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JEFATURA DE ESTADO 

Sakld Pública y Asistencia Sociat 

Acuerdo N° 1225 

Tegucigalpa, D. C., 29 de julio de 
1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA, 

Autorizar la erogación de 
(L 100.00) Cien Lempiras exactos, 
en concepto de Beca para que realice 
Estudios de Auxiliar de Enfermería 
en el Hospital del "Sur", a favor de 
Auri.Aela Zepeda González, la vigen
cia de la lleca ea desde el 1 • de julio 
al 30 de noviembre de 1977. La. asig
nación de la Beca ea desde el 1 • de 
julio al 30 de noviembre de 1977. La. 
asignación se tomará del Prog: 1-06, 
Renglón 013, Objeto 715, Clave 11809, 
Becas en el Paí..c;.-Cornuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Salud Pública y Asistencia Social. 

E. AgulJar Pu 

Acuerdo N• 1226 

Tegucigalpa. D. C .. 29 de julio de 
1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA, 

. l•-Dejar sin valor ni efecto, a par
tir del 1• de agosto del presente año, 
•I Acuerdo N" 560-A del 31 de marzo 

de 1977, Mediante el cual se aprobó 
el Contrato suscrito entre el Dr. Enri
que Aguilar Paz, en su condición de 
Ministro de Sálud Pública y Asisten
cia Social y el Dr. Marco Antonio An
tonio Mendoza Portillo, quien se in
tegró el Programa de Residencia del 
Depto_ de Pediatría del Hospital "Ma
terno Infantil; y' 

2°-Conceder sin goce de sueldo, por 
un periodo de siete (7) meses, a par
tir del 1" de agosto del presente año, 
al Dr_ Marco Antonio Mendoza Por
tillo, para que se retire del Programa 
de Residencia Pediátrica del Hospital 
"Materno-Infantil" debiendo reinte
grarse a su puesto, el 1 º de marzo de 
-1978.---Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Sálud Pública y Asis
tencia Social, 

E. Aguilar Paz 

Acuerdo N• 1226 

Tegucigalpa, D. C., 29 de julio de 
Hl77. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Aprobar la erogación de (L 420.00) 
Cuatrocientos Veinte Lempiras men
suales a favor del Br. Agustln Gracia.
no Aguayo. quien efectuará su Prác
tica Hospitala.ria como Interno Rota
torio del Hospital Leonardo Martínez 
V .. de la ciudad de San Pedro Sula, 
durante el periodo comprendido del 1 • 
de julio al 31 de diciembre del pre
•ente año, sujeto al Reglamento In-
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terno del Hospital. Estos gastos se 
imputarán ál Programa 1-03, Sub
Prog. 08, Renglón 013, Clave 10490, 
Objeto Específico 715. - Omwní
quese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C 

El Secretario de Estad<> · en loo 
Despachos de Sálud Pública y Asis
tencia Social 

E. Aguilar Paz 

Acuerdo N° 1227 

Tegucigalpa, D. C., 29 de julio de 
1977. 

El Jefe de Estado, 

En aplicación de lo dispuesto en el 
párrafo 1 • del Art. 32 de la Ley de 
Servicio Civil, 

ACUERDA: 

1•-Nombrar en el Hospital de 
"Occidente", Santa Rosa de Copán, 
en el cargo de Cocinera, por un pe
ríodo de ( 90) noventa dlas. Efectivo 
a partir del 1° de julio ál 28 de sep
tiembre de 1977. Afectará la Partida 
Nº 115 (Sueldos de Empleados de 
Emergencia) a Guadalupe Martínez 
y Florinda Garcia. Las nomllradas 
devengarán cada una, el sueldo men
sual de L 90.00. 
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2'-Comunicar el presente Acuerdo 
a la Dirección Gral. de Servicio Civil. 
-Comuníquese. 

JUAN ALBEBTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los Despachos 

de Salud Pública y Asistencia Social, 

S.A9u1larPu 

Acuerdo N• 121Z7-A 

Tegucigalpa, D. C., 29 de julio de 
1977. 

El Jefe de Estado, 

En aplicación de la dispuesto en eI 
párrafo 1 • del Art. 32 de a Dirección 
Gral. de Servicio Civil, 

ACUERDA: 

1•-Nombrar a Ricardo Ort.egB.. en 
el cargo de Portero, del Hospital Dr. 
Leona.rdo Martinez V., San Pedro Su
la, en sustitución de Andy Félix Cal
derón, que se encuentra incapacitada 
por enfermedad común; el nombrado 
devengará el 66 'Y. sobre el sueldo 
mensual de L 160.00 que devenga el 
incapacitado. Por un período de 31 
días, efectiv<.> a partir del 6 de julio 
de 1977.-Afectando la Partida .. 
No116 (Sueldos de Sustitutos de Per
sonal con T Jcencia ) 

2'-Comunicar el presente Acuerdo 
a la Direc. Gral. de Servicio Civil. 
-Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salúd Pública y .Asis
tencia Social, 

E. Agull&r Paz 

Acuerdo No 1228-A 

Tegucigalpa, D. C., 29 de julio de 
1977. 

El Jefe de Estado, 

En aplicación de lo dispuesfO en el 
párrafo 1á• del .Art. 32 de l& Ley de 
SerVlcio Civil, 

ACUERDA:: 

1•-N<.>mbra.r a la Srlt& Amanda 
Vlsquez Ra.mfrez, Técnica en Le.bon.
torio del Hospital "Materno Infantil" 

por un período de (8) ocho dfas, a 

partir del 21 de julio de 1977. La nom

brada devengará L 51.91 (ancuent& 

y Un Lempiras con Noventa y Un 

Centavos). Afectará. la. Pa.rtlda. No U5 

(Sueldos de Empleados de Emergen

cia). 

20-Comunica.r el presente Acuerdo 
a Is Direc. Gral. de Serv. Civil.
Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Salud Pública. y .Mis
tencia Social, 

E. Agullar Pu 

Tegucigalpa, D. C., 29 de julio de 
1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

1"-Nombrar a Alba~. Ti.,. 

bajador& de Lsva.nderla del IiOl¡lita¡ 

ºDr. Leonardo Martínez V." en 8UBti.. 

tucíón de Vicente Castellanos Rodri
guez, que se encuentra incapa.,¡tado 

por derecho de maternidad; Ja-. 

brada devengará el 66 % SObre el 

sueldo mensual de Lps. 130.00 que de. 

venga la incapacitada. Afectari la 

Partid& N° 116 (Sueldos de Sm!Utum. 
de Personal con Licencia). Efeet!vo, 

partir del 25 de julio al 23 de agato 

de 1977. 

~--Comunicar el presente Acuerdo 

& la. Dirección Garl. de Senieio C!lil. 

-Comuníquese. 

IUAN AJ.BERTO MELGA:& C. 

El Secretario de Estado en leo 

Despachos de Salud Pública y As. 

En aplicación de lo dispuesto en el tencia Social 
párrafo 1• del Art. 32. de la Ley de 
Servicio Civil, E. AguilMPu 

Acuerdo N• 1229-A 

Tegucig&lps, D. C., 29 de julio de 19T'/. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas y cada una de sus partes, el O:>ntrato que ll!all
mente dice: 

"CONTRATO, Nosotros Enrique Agui1ar Pu, mayor de edad, ell8do. 
Médico y Cirujano y vecino de este Distrito Central, actuando en 111 

condición de Ministro de Salud Pública y .Asistencia Social, que en lo 
sucesivo se llamará "EL MINISTERIO" y Juan Francisco Lópel Llnll. 
mayor de edad, soltero, Maestro Constructor, hondureño, ooo Tarje!& el! 
Identidad N• 5, Folio 65, TOIDO 6, Registro Tribttt&:rio Nacional ~ 
Constancia de Pago del lll1puesto Sobre . Is Renta. N• 049925, somadt 
Municipal N• 2304, y vecino de este Distrito Central, quien en adelanW" 
IJamari. "EL OONTRATISTA" hemos convenido en celebrar f!t1lllD 111 

efecto celebramos el presente éontrato sujeto a. las cláusulas siguiellU"-
PRIMERA: "EL CONTRATISTA" se compromete a ejecUbll'. en. el 

Centro de Salud "Las Crucitss'', de la ciudad de Comayagüela, !)iStrilO 
Central, los traba.jos que se describen en l& cláusula siguiente: 

SEGUNDA: El presente Contrato abarcará los siguientes ~ 
de l& oferta y de acuerdo a los precios unitarios por cada uno de S:-: 
1 Relleno y Compacta.ción 

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



LA a}ICJ!:rA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 31 DE ENERO DE 1983 

C....tidad Ualdad 
de Obn 

1 Re)leDO y Compactación 

7.91 )13 

2 Subir altura de pileta de 

aseo 
3 Subir altura caya registro 

7.91 

1 

1 

4 Portón de dos (2) marcos 4.54 

5 pjso' de Mosaico 0.20x20 66.41 

6 Piso de Mosaico 0.20x20 40.34 

7 Lámpa.r8S Fluoc. de una 
candela 8 

g Lámpa.ras Fluoc. de dos 
candelas 1 

9 Rosetas Toma-corrientes 2 

10 Toma-corriente doble 6 

11 Lámpe.ras Fluoc. de una 
candela 6 

12 Protección de gradas 13.51 

13 Const. gradas lado Norte 5 

14 Inst. Lavamanos en 
Cubículos 6 

15 Muro de Piedra rajada 
con base de 0.500 y termi
nal de 0.20 promedio de 
altura 1.35. Promedio de 
espesor: 0.35. Longitud 
54.00 M. L. 30.48 

16 Muro de piedra rajada 
costado Este del Centro 991. 

17 Construcción Muro de 
Piedra rajada costado 
Norte 

18 Muro de protección bloque 
de concreto costado Norte 6.12 

c/u 

c/u 

M2 

M2 

M2 

e/u 

e/u 

e/u 

e/u 

c/u 

M2 

Paso 

e/u 

M3 

M2 

..... ...... 

12.00 

10.00 

10.00 

28.00 

17.00 

17.00 

25.00 

30.00 

12.00 

8.00 

25.00 

10.00 

16.00 

85.00 

40.00 

40.00 

40.00 

16.33 

.. .. .... 

L. M.00 

10.00 

10.00 

127.00 

L128.00 

685.00 

200.00 

30.00 

48.00 

48.00 

150.00 

134.00 

80.00 

510.00 

1.219.20 

396.48 

209.73 

100.00 

TOTAL .......... L. 5,179.41 

TERCER.A: "EL MINISTERIO" por sú parte, acepta los trabajos 
de "EL ClONTRATISTA", y se obliga a pagarle por él!.os Ja suma .. 
(4Jg. 5,179Al) Cinco Mil Ciento Setenta y Nueve Lempiras con Cuaren
t.a Y Un Centavos, cantidad que le será cancelada mediante orden de Pago 
que librará a la Tesorería General de la Repúblic&, cuando los t.rabajos 
estén totalmente terminados y hayan sido aceptados. 

CUARTA: "El CONTRATISTA" se compromete a ejecutar los tra
bajQI descritos en la cláusula segunda de este Contrato dentro de un 
piar.o de ( 60) Sesenta días calend&rio que se principiarán a contar desde 
l& fecha en que "EL MINISTERIO" emita la orden de iniciación de los 
tnbt.jca 

QUINTA: Si el OONTRATISTA no termina las obras en el plazo 
~. por cada día de atraso que transcurra después de expirado el 
piar.o se le deducirá de la cantidad a pagar, en concepto de multa la 
cantidad de (L 10.00) Diez Lempiras) diarios, inclteyendo dia.I no b6h!JM 
~ euo fortuito o fuerza mayor debidamente comprobed,._ 

P- a 19 PágiM N• 4 

Acuerdo N• 1230 

Tegucigalpa, D. C., 29 de julio da 
1977. 

El Jefe ele F.stadn, 

ACUERDA: 

Nombrar al Dr. Gustavo Adolfo 
Izaguirre Carranza, Médico General 
con Servicio del Hospital Leonardo 
Martinez V., en lugar de Gennan 
Salgado que renunció. Prog 1-03, Sub
Prog. 08, Act. 13 Depto. Emergencia 
Cód. 287503, Clave del Puesto 00002, 
Escala 36, sueldo mensual de ..... . 
L 343.00. Of. Serv. Ovil 1560. Efec
frto, 1 • de julio de 1977.--0>m11ni. 
quese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y Alli&
tencia Social, 

E. Aguilar Paz 

Acuerdo N• 1231 

Tegucigalpa, D. C., 29 de julio de 
1977. 

El Jefe de Eatado, 

En aplicación de lo dispuesto en el 
párrafo 1• del Art. 32 de la Ley u 
Servicio Civil, 

ACUERDA: 

1•-Nombrar a Siri Consuelo Lar& 
Díaz, en el cargo de Trabajador So
cial Il, del Hospital Psiquiátrico de 
'.Agudos ''Dr. Mario Mendoza", en sus.. 
titución de Enma de Zúniga, que se 
encuentra incape.citada por derecho 
de maternidad; la nombrada deven
gará el 66% sobre el sueldo men¡mal 
de L 550.00 o sean Lps. 363.00, que 
devenga la Incapacitada, afectando la 
partida N• 116 (Sueldos de Personal 
con Li.cencia). Efectivo a partir del 
1 • de julio al 30 de agosto del corrien
te año. 

2•-Comunicar el presente Acuerdo 
a la Dirección Gral. de Servicio Ovil. 
-Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAB C. 

El Secretario de Estado en 1m 
Despachos de Salud PúbW. y Aail
tencla Social, 
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Acuerdo N' 1231-A 

Tegucigalpa. D. C., 29 de julio de 

1977. 

El Jefe de Estad.o, 

ACUERDA: 

Nombrar a Jorge Adelman Orella

"ª Oseguera, en el cargo de Conserje 
l. del Centro de Salud de Com&yagua. 

Región de Salud Nº 2, Titulo 4-09, 
Ramo de Salud Pública, dependiente 
dé la Direc. Gral. de Salud, en sus

titución de Casto López que renunció. 
Prog. 1-02, Sub-Prog. 01, Act. 19. 
Clave del Puesto N= 00022, Ese. 03, 
Cód. Clase 410010, sueldo mensual de 
L 110.00. Of. Serv. Civil 1530, Efec
tivo a partir del 1•· de julio de 1977.

Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y Asls

ncia Social. 

E. Aguilar Paz 

Acuerdo N• 1232 

Tegucigalpa. D. C., 29 de. julio de 

1977. 

El Jefe. de Estado, 

ACUERDA: 

Nombrar a Maria Reina Contreras 
Corea, en el cargo de Oficinista I. 
f Oepto. de Esta.dística) del Hospital 
de "Oecidente" Santa Rosa de Copán, 
1>n sustitución de Mélida Roea. Peña 
Crisostomo que renunció. Prog, 1-03, 
Sub-Prog. 12, Act. 02, Clave del P. 
N" 00010, Ese. 11, Clase 001006, suel
do mensual de Lps. 155.00. Of. Serv. 
Civil N° 1474. Efectivo a partir del 
16 de julio de 1977.--Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los 

Despachos de Salud Pública y Asis

tencia Social. 
E. Agullar Paz 

1"icne d(' la Página .~·, ~ 

SEXTA: "EL MINISTERIO" dispon~rá la inspección fina¡ de 1"' 
t1abajos cuando hayan sido totalmente e¡ecutados por "EL CONTRA. 
TISTA", La. inspección final será hecha por la Comisión que designe "!l. 
MINISTERIO" para dicho efecto dentro de los ocho días siguientea a la 
notificación de "EL CONTRATISTA" de que la obra ha sido tel'lllinada 

SEPTIMA: "EL CONTRATISTA" se obliga a subsanar durante •l 
período de ( 4) cuatro meses, conta~os. a part~r de la fecha de entrega 
de loe trabajos, los defectos de los mismos ocasionados por mano de obra 
o materiales defectuosos y ni el Acta d: Recepción, ni el pago ni hingu. 
na eláusula de este Contrato lo revelaran de esa responsabilidad. Ambaa 
partes aceptan el contenido de las cláusulas que anteceden y las ratifiC8n 
en todas sus partes, firmando el presente documento ante testigOB, en la 
ciudad de Tegucigalpa., Distrito Central, a los ocho días del mes de julio 
de mil novecientos setenta y síete.-Selio y Firma.-Dr. E. Aguilar Paz. 
ff) Juan Francisco López Lanza, Contratista. Vilma Lanz1, Testigo. (f) 

Maurentina Suazo, Testigo.-Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública. y Asiaten
cia. Social, 

Tegucígalpa, D. C., 29 de julio de 

1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Nombrar a Juan Ramón Castro, 

el cargo de Conserje I, del Sub-centro 

de Salud de Siguatepeque, Región de 

Salud N• 2, Titulo 4-09, Ramo de Sa

lud Pública, dependiente de la Direc. 

Gral. de Salud, en sustitución de Rey

naldo Castro La.inez, que renunció. 

Prog. 1-02, Sub-Prog. 01, :Act. 25, 

Clave del P. 00008, Ese. 03, Cbd. Cla

se 410010, sneldo mensual de L 110.00 

Of. Serv. Civil 15301. Efectivo a par

tir del 1 • de julio de 1977 .--Comuní

quese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los 

Despachos de Salud Pública y Asis

tencia Social, 

E • .Aguilar Paz 

Acuerdo Nº 1233 

Tegucigalpa, D. C., 29 de julio de 
1977. 

El Jefe de Estado. 

ACUERDA: 

Ascender a José Hemá.nde.z, de 
Portero (Mant. y Vigilancia}, al car
go de Auxiliar de Enfennerfa L 
( Depto. de Enfermería) del HOllpital 
"Santa Rosita'', en sustitución de 
Mario Arturo Ramos, que renUJ]jllO. 
Prog. 1-03, Sub-Prog. 05, Act. 04. 
Clave del P. N• 00039, Ese. 10, Oue 
251010, sueldo mensual de L 200.00. 
Of. Serv. Civil No 1474. Efecti'VO a 
partir del 1 º de julio de 1977.--0> 
muníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Salud Públi~a y Allfr 
tencia Social 

E.Aguilar Paz 

Acuerdo Nº 1233-A 

Tegucigalpa, D. C., 29 de julio dt 
1977. 

El Jefe de- Estado. 

ACUERDA o 

ABcender en el Hospital Gral. "5111 
Felipe", Programa 1-03, Sub-Pr<IC"" 
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.,a Ol, Aetividad 03, Oficio de Ser
rid<> Civil N• 1530, a las pe11101188 

sigUienteS: 

VJlma A.ntonieta Matute Alvarado 
Medina. de Auxiliar de Estadiati

:. al cargo de Codificador I, (Depto. 
de Efted!.tiras) en BUStituclón de 
concepción Galindo Somoza. que fue 
JubiJada.. Clave del P. N• 00036, F.se. 

15, Cód. Clase 011506, sueldo mensual 
de Lps. 280.00. 

r.eooarda Velásquez de Chavarria, 
de Oficinista I, al cargo de Auxiliar 
de J;Jstadística ( Depto. de Estadfsti
•J. en swstitu.ción de Vilnul: Ant<>
niela Matute Alvarado de Medina que 
pal& a. otro puesto, Clave del P ..... 
N• 00026, Ese. 14, Cód. Clase 070006, 
-1do mensual de Lps. 230.00. Efec
tiVlll, a partir del 1• de julio de 1977. 

Acuerdo N• 1234-A 

Tegucigalpa, D. C., 29 de julio de 
1977. 

El Jefe de EtllBdo, 

ACUERDA: 

Nombrar a Tito Edgardo Rodezno 
Sánchez, en el cargo de Conserje I, 
del Subcentro de Salud de San Marcos 
de COión, Sección de Salud N• 4, 
Título 4-09, Ramo de Salud Pública, 
dependiente de la Dirección Gral. de 
Salud, en sustitución de Jimy Jacobo 
V a.rg118, que renunció. Prog. 1-02, 
Sub-Prog. 01, Act. 60, Clave del P. 
N• 00006, Ese. 03, Cód. Clase 410010, 
sueldo mensual de Lps. 110.00. Of. 
Serv. Civil N• 1530. Efectivo a partir 
del 1° de julio de 1977.-Comuníque-

JUAN ALBERTO MELGAR C. ee. 

El Secretari'O de Estado en los 
Deapachos de Salud Pública y Asil!
teaeia Social, 

E. Agullar Paz 

Acuerdo N• 1234 

'l'egucigalpa, D. C., 29 de julio de 
19'1"1'. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

N001brar en el Hospital "Santa 
Roe!ta.". Programa 1-03, Titulo 4-09, 
Sub-P!"Og. 05, Act. 03, Of. Sel"V'. Clvil 
1'74, a las per90nas siguientes: 

Daniel Herrera Salinas, Médico Es
pecia.lista (3 horas) Plaza Vacante. 
Depto de Medicina, Act. 03, C6d. 
288l!03, Clave del Puesto 00017, Es
cala 33, BUeldo mensual de L 600.00. 

Maria Aquila Cruz Cruz, Auxiliar 
de Esta.dlstica, en lugar de Gloria 
llarina Aguilar Leonor, que pasa a 
otro puesto. Act. 02. Cód. 070004, 
ªª"' del Puesto 00003, Escala 14, 
B'1eldo mensual de L 200.00. Efectivo 
l• de juHo de 1977.-Comunfquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Seer.tarro de Estado en los 
°'Sfeehoa de Salud Pública y Asia
'-da Social, 

E. Aguil&r Pu 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secreta.rio de Estado en los Des
pachoe de Salud Pública y Aeistencia 
Social, 

E. Aguilar Paz 

Acuerdo N• 1235 

Tegucigalpa, D. C., 29 de julio de 
1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Nombrar Interinamente a Maria 
Aurelia Mejla Colindres de Cárcamo, 
Supervisora de Enfennerfa I, del 
Hospital "Matem<>-Infantil", en lugar 
de Bibian& L6pez de Quan, que pasó 
temporalmente a otro puesto, Prog. 
1-03, Sub-Prog. 02, Act. 21, Depto. 
de Emergencia, Cód. 253003, Clave 
del P. Nº 00007, Ese. 30. sueldo men
sual de Lps. 650.00. Of. Serv. Civil 
N• 1474. Efectivo a partir del 16 de 
julio al 31 de diciembre de 1977.
Comuniquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secreta.rlo de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y ABis
tmcla Social, 

&A& E_._ 

Acuerdo N• J.235.A 

Tegucigalpa, D. C., 29 de julio de 
1977. 

E1 Jefe de Eatado, 

ACUERDA: 

Nombrar Interinamente a. M ae
dea COello Medina, Tr&b&jador Soelal 
I, de la Región Metropolitana, en m. 
gu de Maria Isabel :Moo.cada ele 
Castro, que solicitó Licencia sin goce 
de sueldo. Título 4-09, Prog. 1-01, 
Act .. 02, Cód. 201005, Clave del P. 
N• 00018, EMc. N• 23, sueldo mensual 
de Lps. 440.00. Of. Serv. Civil 1514. 
F.fectivo 1 • de julio de 1977 al 30 de 
junio de 1978.-Comwúquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

Et Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y Asis
tencia Social, 

E. Agullar 'Pal:· 

Acuerdo N• 1236 

Tegucigalpa, D. C., 29 de julio de 
1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

· Tnisía.d&r a Aíba Roe& HemblB 
Fnnez, de Auxill8.r de Enfermeria D'., 
de la Oave del P. 00010, Deparfa
mento de Comrulta 1!lltter!la., al pi tu 
de Auxiliar de Enfermeria II, c1e1 
De¡>to. de Cirujia del Hospital a.e
ral San Felipe, en lugar de Amu ' 
ción Pagoada Monead!!. que fue jubi
lada. Prog. 1-03, Sub-Prog. 01, Acl 
06, Cód. 251110, Oaw del Pr7 t • 
00155, Escala 14, sueldo memiml a. 
L 210.00. Of Serv. Civil 1474. .... 
tivo, a partir del 1 • de julio de 19'1T. 
-Comuniqueee. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretarlo de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y .Am.
tencla Social, 

B. Apilar IW 
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Acuerdo N• 1236-A 

Tegucigalpa, D. C., 29 de julio de 
1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Conceder Licencia sin goce de anel
do, a Maria de la Cruz Cerra.to, Au
xiliar de Enfermerfa IJ (Depto. de 
Enfermería) del Hoepital "Neuro 
Psiquiátrico", Prog. 1-03, Sub-Prog. 
04, Clave del P. N• 00013, Elle. 14. 
Cód. Clase 251110, sueldo mensual de 
I:.ps. 280.00. Of. Serv. Civil N• 1505. 
Efectivo a partir del 1• de julio al 31 
lle octubre de 1977.-Comunlquese. 

. . JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Sec.etario de Estado en los 
Despachas de Salud Pública y Asis
tencia Social, 

Acuerdo N• 01237 

Tegucigalpa, D. C., 29 de julio de 
1977. 

:SI Jefe de F.stado 

En aplicación de lo dispuesto en el 
párrafo 1 • del Art. 32 de la Ley de 
Servicio Civil, 

·ACUERDA: 

l•-Nombrar a Me.ría. de los Santos 
Cruz Ma.rtínez, Auxiliar de Enferme
ría II, del Instituto Nacional del Tó
H"'· en sustitución de Maria Ollmpia 
~odriguez Banegss, que se·encuentra 
in~apacitada por derecho de mater
¡tidad, por un periodo .de 84 días, a 
partil! del 28 de julio del presente 
a.ijo. •L& nombrad& devengará la can
tidad de L 4. 78 diarios, en base al 
66 % sobre el sueldo mensual de .. 
I,i 22().00 que devenga la empleada. 
~tUida. Afectará la. Partid¡i. N• 116 
¡J,ueldo& de Sustitutos de Personal 
C!\fl' Li~encia) . ... 

2°-Comunicar el presente Acuerdo 
a la Direc. Gral de Servicio Civil.
Ccmuníquese. 

.JUAN Af,BERTO ~J!':l.GAR C'. 

El Secretario de 
Despachos de Salud 
tencla Social 

' 

Estado en los 
Pública y Asís-

E. AJt11i* Paz 

Acuenlo N• 01237-A 

Tegucigalpa, D. C., 29 de julio de 
11177. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Norobrar a Julio César Torres Ló
pez, en el cargo de Mecánico N• Il, 
del Servicio Na.cional de Erradica.· 
ción de la Malaria (SNEM). Prog. 
1-01, Sub-Prog. 021, Act. 02, Clave del 
P. N• 00047, Ese. 19, C6d. Clase ... 
~62709, sueldo mensua.l de L 300.00. 
Of. Serv. Civil N• 1505. Efectivo a 
partir del 18 de julio de 1977 .--C<>
muníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAJt C. 

El Secreta.río de Estado en los De•
pachos de Salud Pública y Asisten· 
cla Social, 

E. Aeullar Paz 

Acuenlo N<· 1238 

Tegucigalpa., D. C., 12 de agosto de 
1977. 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Aprobar en todaá y ca.da uDlt & 
sus partes el Cohtrato que literal· 
mente dice: 

Contrato [Klra la Conatrucci6n de "" 
Centro de Salud (CESAR} en la~ 
munidad de Reitoca, Municipio tki 

Rritooa, en el departamento de 
Fra1UMco Morazán, en la Región 

Sanitaria N• IV 

Noeotros: Enrique .Aguilar Pu, 
mayor de edad, c•eedo, hondureño, 
Y:édioo y Cirujano y de este vecinda
rio, actuando en su carácter de Se
cretario de Estado en 106 Despachat 
de Salud Pública. y Asistencia Social, 
y IBises Martlnez Flores, mayor de 
edad, casado, hondureño, Ingeniero 
Civil, vecino del Distrito Central, 
Identidad N• 10, Folio 3&, Tomo V, 
extendida en Teguclga.lpe., D. C., Sol
vencia. Municipal N• 06803150 Im
puesto Sobre la Renta. N• oi4886, 
Registro Tributario N• 19NIVK, ao
tuando en carácter de Contratista, 
hemcs convenido en celebrar, eomo 
en efecto celebra.moa. el presente O>n-

trato de Construcción, bajo las u. 
minos, pactos, condiciones y~ 
clones siguiente..: 

Cláusula Primera.: Def~ 
Siempre que en el presente ~ 
se empleen los ténninoe que a ~ 
nuación se expresan significari¡¡ lo 
siguiente: 

a) "Gobierno" El Gobierno de la 
República de Hondura.a; 

b) "Ministerio" La Secretaria de 
Esta.do en los Despachas de Salud 
Pública y Asistencia. Socia.!, l'ePft. 
sentada, para loe efectos de este a.. 
trato por la "Gerencia del Program. . 

• 
e) "Contratista." La persooa ...,_ 

trata.da. para la realización de la oln 
y quien será responsable de la ejeeu. 
ción en forma aceptable para. el "Mi· 
nisterio''; 

d) "Gerencia del I'rograi:na" IA 
Oficina responsable de dirigir, coor. 
dinar y supervisar las actividades del 
Programa; 

e) "Programa" Construcclón y 
equipamiento de (2) doe Haipitalal 
Regionales, (8) ocho Cent?oB lbpi
tala.rios de Emergencia y (243) 
doscientos cuarenta y tres Centrat 
de Salud Rural; 

f) "Préstamo" Los Contra.to& N<B. 
441-SF /HO y 1NF JHO suscrláls en· 
tre el "Gobierno" y el "Banco Intera
mericano de Desarrollo; 

g) "CESAR" Centro de Salud Jbr 
ral; 

h) "PRONASSA" Programa Na
cional de Servicioe de Sa.lud; 

i) "Contraparte Local" Fondo• 
Nacionales proporcionados a tr&"'8 
de asignaciones aprobadas dentro del 
Presupuesto General de Eg?l!SQI • 
Ingresos de la Nación; 

j) "Sección de Ingeniería. Y Super
visiónº' dependencia de la "GereDCit 
del Programa." responsables de Ju 
labores técnicas de Jngenieria Y ·~ 
la Supervisión de las obras que e~ 
cuten dentro del Programa; 

kJ "Jefe de la Región Sallltaria" 
funcionario responsa.ble de cid& 1# 
de las Regiones de Salud en lall cut" 
les el "Ministerio'º ha dividido el ~ 
rTitorio Nacional; 
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=---
1) «Comité de Salud" Organización 

6e -inoB de cada comunidad selec
eio«JSd& para. la dotación de un CE
SAR. con la obligación de colaborar 
eon el "Ministerio" en la constnicción 
del roiJ!mo; 

111¡ "BID" Ba.aco Interamericano 
de i:-rroDo, Organismo cofinancie
ro del Progmma; 

ll) ''Pla.n<l6 de Construcción" Loe 
dlbojos elaborad<l6 para. la ejecución 
de klll ci;sAR.EE, debidamente apl'I> 
"8d<l8 por el Ministerio y el BID; 

•) "Descripción de cada Unidad" 
[)ocUmellto identificado como Anexo 
2.1 que describe los componentes de 
cada, CJllSAR, y BU sistema general 
de eoostrucción; 

p) "Especificaciones de Coostruc
ci61l" Documento identificado COlllO 

Anexo 2.2 que reune el conjunto de 
normas que regulan l<l6 prooedimien· 
te. de Coostrucción y los tipos de 
materiales a utilWirse; 

q) "CUadro de Cantidades de Obra 
y Presupuesto" Documento identifi
cado como Anexo 2.3 que contiene el 
delgloee, cantidad, unidad de medida 
precios unitarios y totales de las par
t.idu contrata.das; 

r) "Lista. de Precios Unítariom de 
kls M&teria.les" Documento identift· 
aado eomo Anexo 2.4 que contiene los 
¡jreclos unitarios de los principales 
materlale11 para efectos de deducción 
11 contratista., euando éstos sean 
l{lbrtadoll por el "Comité de Salud". 

· CAnlUla Segunda.: A Z e o n e e del 
Contmto.-El "Contratista." se com
Pt'Omete a realizar la construcción 
del Cl!2AR de le. Comunidad de 
Reltoca, Municipio de Reitoca, en el 
departamento de Francisco Moruán, 
de confarmidad de los Planoe Nos. 
14, 2-4, 3-4 y 4-4; a le. "Dellcrlpción 
de cada Unidad" y e. las "Fapeclfica
eiOlll!ll de Construcción" prepe.rados 
por la "Sección de Ingenier!e." y apro
badas por el "Ministerio" y el "BID" 
~ entendido que el "Contratista." 
eonoce, he. examinado y aceptado ta
les docwnentoe y planos, uf como las 
condiciones locales y el sitio donde 
le va a ejecutar la obra y demis 
COl!dicioties y circunstancias especia.
lee Y generales que puedan Influir en 
el ~o y fiel ejecución del tl'l.
t.jo aqul relacionado. 

Cláusula Tercera: Monto del Con
trato.-EI "Ministerio" pagará a el 
"Cont.ratiata" por la ejecución de la 
obre., objeto de este Contrato, sujeto 
a las deducciones previstas en este 
mismo documento, la suma global de 
Diez y Siete Mil Seiscientos Veinte y 
Cinco Lempiraa con Cuarenta Centa
VOll (Lps. 17.625.40) la cual ha sido 
estimado de acuerdo al desglose de 
partidas que e.parecen en el "Cue.dro 
de Cantidades de Obra y Presupueato 
y que será cancelada con cargo a los 
Fondos del Préstamo" y ¡o "eontra
parte Local" en pagos parciales de 
acuerdo a estimaciones de obras efec
tuadas por la "Gerencia del Progra
ma" a través de su "Sección de In
genierla y Supervisión a intervalos 
no menores de quince (15) días 
calendario. 

CláusuJa Cuarta: Plazo de EntrefJ<J. 
-El "Contratista" se compromete a 
entregar la obra objeto de este Con
tn.to, a entera 11&tís!acción del "Mi
nisterio", en un término máximo de 
Ciento Ochenta ( 180) días calendario 
contados a partir de la fecha indicada 
en la orden de inicio emitida por la 
.. Gerencia del Programa.". 

Clí.Wlllla Quinta: Multa por !flCUh11,. 
,,U.me..to.-Para el caso de que el 
"Contratista" no entregara la obra 
dentro del plazo establecido en este 
Contrato. el "Ministerio" le aplicará 
una multa de Veinticinco Lempirss 
exactos (Lpe. 25.00) por ce.da dfa de 
atraso, salvo fuerza mayor o caso 
fortuito debidamente justificado ante 
la "Gerencia del Programa.". 

Cláusula. Sexta: A porte del Comité 
de SaJWl.-El "Contratista" hará uso 
de Jos materiales que la comunidad 
proporcione e. través del "Comité de 
F:alud" y su valor le será deducido 
de las estimsciones de obra a que co
nesponda_ El valor de dichos mate
riales será el establecido en la Lista 
de Precios Unitarios de los Materia.. 
les, el "Contratista" darl al "Comité 
de Salud" un recibo por dichos mate
riales e. fin de que el "Ministerio" 
deduzea su valor del monto del pre
sente Contrato, como anteriormente 
se Indica. 

Cláusula. Séptima: Go.-tf<J de 
c..,,.plimieftto.-El "Contratista." se 
compromete a rendir la caución que 
determine y califique la Contralorla 
Gellel'Bl de la República para garsn
tlza.r el cumplimiento del presente 
O>ntrato. Dicha eaución se cancel•rf. 

al final del periodo de gan.ntfa de 
tninta (30) días que se contarin a 
pJ1't.ir de la fecha de la constancia 
que astlenda la "Gerencia del Pto
gnmi&" de haber recibido la obra a 
entera- satisfacción. 

Clé.usula Octave.: Ajustea al Monto 
del Contrato.-EI ''Míniste':io'' eoa.
víene en reconocer las alzas de OOBtos 
que afecten loe precioB de ma~ 
mano de obra, y /o servicies a ller 
utilizados en la obra, siempre y CUllll
do estas alzas se produzcan despuéll 
de la fecha de llllSCripción de este 
Contra.to y hayan sido e.utorizadcs 
mediante Ley, Decreto, Acuerdo, Re
gulación o disposición del "Gobienlo. 

Oáusula Novena: Anticipo. - El 
"Ministerio" podrá proporcionar 11n 

anticipo ha.ata de un diez (10) por 
ciento del monto de este O>ntrato 
siempre y cuando este anticipo -
garantizado a satisfacción de la Cloa.
traloria General de la República "I 8U 
amortización se efectúe en canüdadell 
proporcionales al valor de las estima
ciones que sean pagadas. 

Clá.usula Décima: Ane""'8 al .Pre
aente Controto.-Forman parte de 
este Contrato como si estuvieren in· 
dívidualmente escritos en el mismo: 
a) Los Planos de Construcción N08. 
1-4, 2-4, 3-4 y 4-4; bJ "Descripcloo 
de ce.da Unide.d"; c) Especificaciones 
de Construcción" ; d) "Cuadro de 
Cantide.des de Obra y Presupuesto" ; 
e) "Lista de Precios Unitarios de los 
Materiales"; y, f) El Convenio SWl

crlto entre ~1 ºMinisterio" y el 11Cc>. 
mité de Salud" de le. Comunidad de 
Reitoea, Municipio de Reitoca, en el 
departamento de Frallcisco Morazán, 

Cláusula Décima Primera: Coonfi
ti<Jelón.-La Coordinación permanen
te de las funciones del "Contnttista." 
con el "Comité de Salud" estará a 
cargg del "Jefe de le. Región Sa.nita· 
ria. N• IV". 

Cláusula. Décima Segunda: Ct1MMll 
de Reaci.9Wn del Contrato. - l!lllte 
Contrato se podrá de.r por rescindiao 
en lee casos siguientes: e.) El atruo 
injustificado del "Contratista" en dar 
comienzo a sus trabajos por más de 
30 dias a partir de la fecha cooslg
nada en Je. Orden de lnicio emitida. 
por le. "Gerencia. del Programa"; b) 
Que el "Contratista" ceda, traspase o 
que por cualquier otro titulo trana
mita el presente Contrato, sin auto
riación previa y escrita del ·~ 

7 
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terio"; e) Que el "Contratista" deje 
de cumplir con cualesquiera de las 
oblig•iooes a su ca.rgo derivadas de 
etlte Olntrato ; y, d) Que el .. Ministe
rio" deje de cumplir con cualesquiera 
de las obligaciones a su cargo deriva
das de este Contrato. 

.. Cláuaula Décima Tercera.-Comu
nieaciooes.-Todas las comunicacio
nes entre las partes contratantes y 
re?acicmadas con este Contra.to, ae 
harin por. escrito y suscrito por loa 
repre.entantes autorizados. 

Oldueulo Décima CtJPirta: Represen.
Uttnte del «contrrmata" en la Obro.
El "Omtra.tista podrá permanecer o 
no -en la. Obra, en este último caso 
dl!berá dejar en forma permanente 
a. una persona competente en su labor 
y debida.mente enterada del contenido 
de loa "Planos de Construcción" y de 
"Especificaciones de CoDBtrucci6n" 
~len deberá atender la.s instruccio
nen a.et ºMinisterio". 

Cláusrila Décima Quinta: Represen
tllllte del "Ministerio''. - Para loa 
efectos de este contrato, el ''Ministe
rio" se hará representar por la "Ge
rencia del Programa" y esta. a au vez 
por su "Sección de Ingeniería y Su
pervisión", cuyoa empleados supervi
sarán la ejecución de la obra y auto
rizarán los pagos parciales al "Con
tratista". 

Clávaula Décima Sexta: Cumpli
.,,.iento del Ormtrato y Aplicoción de 
·0tru Leyes. - Las partes quedan 
obligadas a cumplir estricta.mente con 
todas las estipulaciones contenidmi 
en este Contrato y en las situaciones 
no previstas por él mismo se sujeta
ní.n a lo que determinen Iaa Leyes de 
la República de Honduras, que sean 
aplica.bles. 

C!á.usula Décima Séptima : AdAe
sióti.-Ambas partes declaran que el 
.p¡esente Contrato se llUllCribe de 
acuerdo al contenido de los Contratos 
de Préstamo Noa. 441-SF /HO y 1NF 
/HO, suscritoa por el "Gobierno'' y 

el ''BID". En fe de lo cual firmamne 
el presehte Contrato de Construcción 
en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito 
Central, a loa diez diaa del mea de 
~ de mil novecientos setomta y 
siete. Firma y sello Dr. Enrique Agui-

lar Paz, Ministro de Salud Pública y 
Asisten<:ia Social, f) Ulises Martlnez 
i'lores, Contratista" .-eomunfquese. 

.m.&N ALBERTO MELGAR C. 

El Sec11etario de Estado en los 
Deapaches de Salud Pública y Asis
tencia Social. 

E. Agular Paz 

Acuerdo N" 1238-A 

Tegucigalpa, D. C., 31 de agoato de 
1977. 

El Jete de Estado 

En aplicación de lo dispuesto en el 
párrafo 1 • del Art. 32 de la Ley de 
Servicio Civil, 

ACUERDA: 

1•-Nomorar a Luis Ornar Mela.rs 
B&neps, en el cargo de Auxiliar de 
Enfermeria I, del HospiW "Psiquiá
trico de Agudos Dr. Mario Mendoza" 
en sustitución de Maria Luisa Castro 
Ortiz, quien se encuentra incapacita· 
da por derecho de maternidad; por 
un período de tres ( 3) meees, apar
tir del 8 de agosto de 1977. El nom
-brado devengará L 132.00 en base al 
66% BObre el sueldo mensual de .. 
L 200.00. que devenga la incapacitada 
afectsndo la Partida N• 116 (Sueldos 
de "Sustltutos de Personal con Licen
cia). 

2"-Comunicar el presente Acuerdo 
a la Direc. Gral de Servicio Civil.
Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y Asis
teneia Social, 

E. Aguilar Paz 

Acuerdo N" 1240 

ACUERDA: 

1·· - Nombrar a María ~ 
A.guilera, Trabajador de Cocina 
Hospital del "Sur" Choluteca, del 
titución de Digna E. Barab.~: 
se encuentra. gozando de Vlcaci 
a partir del 25 de julio al 13 de a: 
del presente año. La nombrada de
vengará la cantidad de 4is. 93_00 ea 
base al sueldo mensual de L l40.oo 
que devenga la Sra. Barahona. ~ 
tará la Partida No 116 (Suel.U. de 
Sustitutoa de Personal con Licencia). 

2•·-Comunicar el presente Acuen1o 
a la Direc. Gral de Servicio Civit
Comuniquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en ¡08 
Despachos de Salud Pública y Asi&
tencia Social 

E. Aguilar Paz 

Acuerdo N" 1241 

Tegucigalpa, D. C., 12 de agoste de 
1977. 

El Jefe de Estado 

ACUERDA:\ 

Dejar sin valor ni efecto, a pulir 
del 1to ;(!e agcsto de um, el ........ 
Colectivo N• 43 del 28 de - de 
1977, en J:a parte que se l'llf'ltl't a·la 
Beca de Lps. 100.00 mee_.• flt
vor de Reyna Argelia Gsn.y, pllD 

que efectuara Estudios de Audllr 
de Enfermería del César Sur, aiala
teca, por motivo de haberse retirldo 
-Comuníquese. 

JUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en llll 
Deapsdtoa de Salud Pública 'Y ,,._ 
tencia Social, 

E. Aguilar Pu 

Acuerdo N• 1242 

Tegucigalpa, D.C., 12 de apito• 
Tegucigalpa, D. C., 29 de julio de 1977. 

1977. 

El Jefe de Estado, 

En aplicación de lo d;apuesto en el 
párrafo 1• del Art. 32 de la Ley de 
Serricio Civil, 

El Jefe de Estado, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas y cada UD&cle: 
partes, el Contrato que Utetal 
dice: 
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-<JqnlrtdG para la construcción de un 
Ceiitt'O de Salud (CESAR) 11'1 la Co
,...,.;dad de Las Uvas, Municipio de 
(]oa8C01"Ín. en el departamento de 
valle, comprendiiW en la Región Sa
nitaria N• /V. 

Nosotros: Enrique Aguilar Paz, 
mayor de edad, casado, hondureño, 
l(édico y Cirujano, y de este vecinda
rio actuando en su carácter de Se
cretsrio de Estado en los Despachos 
de Salud Públics Y Asistencia Social 
uu- Ma.rtínez Flores, mayor de 
edad, cssado, hondureño, Ingeniero 
Civil, vecino del Distrito Central, 
Identidad N• 10, Folio 36, Tomo V, 
extendida en Tegucigalpa, o.e., Sol
vencia Municipal N• 06803150, Im
puesto Sobre la Renta N• 014886, 
Registro Tributario N• 19NIVK, ac
tuando en carácter de Contratista, 
hemllS 00111venido en celebrar, como 
en efecto celebramos, el presente 
Contrato de Construcción bajo los 
términos, pactos, condiciones y esti
pulaciones siguientes: 

Cláusnls Primera: Definiciones: 
Siempre que en el presente Contrato 
se empleen los términos que a conti
nuación se expresan, signifioarán lo 
siguiente: a) "Gobierno". El Go
bierno de la Repúblics de Honduras, 
b) "Ministerio". La. Secretaría de 
Estado en los Despachos de Salud 
Pública y Asistencia Social, repre
senta.do para los efectos de este Con
trato, por la "Gerencia del Progra
ma". e) "Contratista" la persona 
contrata.da para la realización de la 
obra, y quien será respon.ea.ble de su 
e¡ecución en forma. aceptable para el 
"Ministerio". d) "Gerencia del Pro
grama". La Oficina responsable de 
dirigir, coordinar y supervisar las 
actividades del Programa. e) "Pro
grama". Construcción y equipamien
to de (2) dos Hospitales Regionales 
(8) ocho Centros Hoepltalarios de 
Emergencia y (243) doscientos cua
rents y tres Centros de Salud Rlll'll.l. 
f) ''Préstamo". Los Contrates Nos. 
~-SF/H!O y 1NFIHO, suscritos en· 
cntoa entre el "Gobierno" y el "Ban
co Interamericano de Desa.rrollo". g) 
·~,, Centro de Salud Rural. h) 
"PRDNASSA" Programa Naciooal 
de Servicios de Salud i) "Contrapar
te Local". Fondos· Nacionales propor
cionadoe a través de asignacionee 
8Pn>badaa dentro del Pre11upuesto 
General de Egresos e Ingrsia de la 
Nación. j) "Sección de Ingenieria y 
~", dependencia de la 
-=cia. del Programa" respoll8llr 

bles de las labores técnicas de Inge
niería y de la Supervisión de laa 
obras que ejecuten dentro del Pro
grama. k) "Jefe de la Región Sani
taria". Funcionario responsable de 
cada una de las Regiones de Salud 
en las cuales el "Ministerio" ha divi
dido el territorio nacional. l) "Comi
té de Salud", organización de vecinos 
de cada comunidad sele.ccionada para 
la dotación de un CESAR, con la 
obligación de colaborar con el "Mi
nisterio" en la construcción del mis
mo. m) "BID" Banco Interamericano 
de Desarrollo, Organismo cofinancie
ro del Programa. n) Planos de 
Construcción" los dibujos elaborados 
para la ejecución de los CESARES 
debidamente aprobados por el "Mi
nisterio" y el "BID". o) "Descrip
ción de ca.da Unidad". Documento 
identificado como Anexo 2.1 que 
describe los componentes de cada 
CESAR, y su sistema general de 
construcción. p) "Especificaciones 
de Construcción" Documentos identi· 
ficsdo como Anexo 2.2. que reuna el 
conjunto de normas que regulan los 
procedimientos de construcción y los 
tipos de materiales a utilizarse. q) 
"Cuadro de Cantidades de Obra y 
Presupuesto" Documento identifica
do como Anexo 2.3 que contiene el 
desglose, cantidad, unidad de medi
da, precios Unitarios y totales de las 
partidas contratadas. r) "Lista de 
Precios Unitarios de los Materiales'' 
Docmnento identificado como Anexo 
2.4 que contiene los precioé Unita· 
rios de loe principales materiales 
para efectoe de deducción al Contra
tista, cuando éstos sean aportados 
por el "Comité de Salud". 

Cláusula Segunda: Alca.nce del 
Contrato: El "Contratista" se com
promete a realizar la construcción 
del CESAR de la Comunidad de Las 
Uvas, Municipio de Goascorán, en el 
departamento de Valle, de conformi· 
dad con los Planos Nos. 1/4, 214, 
314 y 4/ 4; a la "Descripción de cada 
Unidad" y s las "Especificaciones de 
Construcción" preparados por la 
"Sección de Ingeniería y .aprobadas 
por el "Ministerio" y el "RID". FB 
entendido que el "Contratista" cono
ce, ha examina.do y aceptado tales 
documentes y pla.nos, asi como las 
condiciones loca.les y el sitio donde se 
va a. ejecutar Ja. obra y demás coodi· 
ciones y circunstancias especiales y 
generales que puedan influir en el 
desalTOllo y fiel ejecución del traba,jo 

aquí relaciomdo. 

Cláusula Tercera: Monto del Cen
tra to: El "Ministerio" pagará s el 
"Contratista" por la ejecución de Ja. 
obra, objeto de este Contrato, sujeto 

las deduc.ciones previstas en este 
mismo documento, la suma global de 
Diecisiete Mil Seiscientos Veinticinco 
Lempiras Cuarenta Centavos 
(L. 17.625.40), lo cual ha sido esti
mado de acuerdo al desglose de par
tidas que aparecen en el "Cuadro de 
Cantidades de Obra y Presupuesto" 
y que será cancelada con cargo s loe 
fondos del "Préstamo'' y/o "Contra
parte Local" en pagos parciales. de 
acuerdo a estimaciones de obras efec
tuadas por la "Gerencia del Progra
ma" a través de su "Sección de lnge· 
nieria y Supervisión" s intervalos no 
menores de quince (15) días calen
dario. 

Cláusula CUarta: Plazo de Entrega.: 
El "Contratista" se compromete s 
entregar la obra, objeto de este Con
trato, a entera satisfacción del "Mi
nisteriO'' en un término máximo de 
Ciento Ochenta (180) días calenda
rio, contados a partir de la fecha. 
indicada en Ja Orden de Inicio emi

tida por Is "Gerencia del Programa". 

Cláusula Quinta: Multa por In
cumplimiento: Para el caso de que el 
"Contratista" no entregara la obra. 
dentro del plazo establecido en este 
Contra.to el "Ministerio" le aplicará 
una multa de Veinticinco Lempiras 
Exactos (L. 25.00), por cada dla de 
atraso, salvo fuerza mayor o caso 
fortuito debidamente justificado an
te la "Gerencia del Programa". 

Cláusula Sexta: Aporte del Comité 
de Salud: El "Contratista" b.ari. uso 
de los materiales que la Comunidad 
proporcione s través del "Comité de 
Salud" y su valor le será deducido 
de las estimaciones de obra a que 
corresponda. El valor de dichos mar 
teriales será el establecido en la 
"Lista de Precios Unitarios de los 
Materiales" el Contratista dari al 
"Comité de Salud" un recibo por di· 
chas materiales, a fin de que el ''Mi· 
nisterio" deduzcs su valor del monto 
del presente Contrato, como ante

riormente se indica. 

Cláusula. Séptima: Garantfa. de 
Q1mplimiento: El "Contra.tiat&" 98 

compnimete a rendir Ja. caución que 
determine y califique la Contralor!& 
General de la República, para gvm
tizar el cumplimiento del pi ute 
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Contrato. Dicha caución se cancelará 
al final del periodo de garantía de 
treinta (30) días que se contarán a 
partir de la fecha de la constancia 
que extienda la "Gerencia del Pro
grama" de haber recibido la obra a 
entera satisfacción. 

Cláusula Octava: Ajustes al Moo.t.o 
del Contrato: El "Ministerio'' con
viene en reconocer las al%8S de costos 
que afecten los precios de ma.terlales 
mano de obra y/ o servicios a utili
zarse en la obra, siempre y cuando 
estas alzas se produzcan después de 
la fecha de llllSCripción de este Con
trato, y ha.yali sido autorizados me
diante Ley, Decreto, Acuerdo, Regu
la.ci6n o disposición del "Gobierno". 

Cláusula. Novena.: Anticipo: El 
"Ministerio" podrá proporcionar al 
"Contratista" un anticipo hasta de 
un diez (10) por ciento del monto de 
este Contrato, siempre y cuando este 
anticipo sea garantizado a satisfac
ción de la Contraloria General de la 
República., y BU amortización lle 
efectúe en cantidades proporcionales 
al valor de las estimaciones que sean 
pagadas. 

Cláusula. Décima.: Anexos al Pre
sente Contrato: Forma.u parte de 
este Contrato como si estuvieren in
dividualmente escritos en el mismo. 
a.) Los "Planos de Construcción Nos. 
1/4, 214, 3/4 y 4/4, b) "Descripción 
de ca.da. Unidad", c) "Especificacio
nes de Construcción" e) "Lista de 
Precios'Unitarios de loe Materiales" 
y f) El Convenio suscrito entre el 
"Ministerio,, y el uCom.ité de Salud" 
de la Comunidad de Las Uves Muni
cipio de Goascorán, en el .h,parta. 
mento de Valle. 

Cláua.ula Décima Primera.: Coordi
nación: La. coordinación permanente 
de las funciones del Contratista con 
el "Comité de Salud" estará a cargo 
del "Jefe de la Región Sanitaria N• 
IV". 

Cláusula. Décima Segunda: ea.usas 
de Rescisión del Contrato: Este Con
tra.to se podrá dar por rescindido en 
los ca.sos siguientes: a) El atraso 
,injustifica.do del "Contratista" en 
dar comienzo a. sus trabsjoe por más 
de 30 días, a partir de la fecha con
signa.da en Ja Orden de Inicio emitida 
por la. "Gerencia. del Programa" b) 
Que el "Contratista" ceda, trasPase 
o que por cualquier otro titulo trans
mita el presente Contrato, sin Ja &11-

torización previa y escrita del ''Mi
nisterio" c) Que el "Contratista" 

deje de .cumplir con cualesquiera de 
las obligaciones a su cargo derivadas 
de este Contrato y d) Que el ''Minis
terio" deje de cumplir con cuales
quiera. de las obligacioru!S a su csrgo 
derivadas de este Contrato. 

Cláusula Décima Tercera: Oom'lDi
caciones: Todas las comunlcaciooee 
entre las partes contratantes y rela
cionadas con este Contrato se harán 

' por escrito y suscrito por los repre-
sentantes autorizados. 

Cláusula Décima Cuarta: Repre
sentante del "Contratista" en la 
Obra: El "Contratista" podrá per
manecer en la obra, en este . último 
caso, deberá dejar en forma perma
nente a. un& persona competente en 
su labor y debidamente enterada del 
contenido de loe "Planos de Con&
trucción" y de "Especificaciones de 
Construcción" quien deberá a.tender 
las instrucciones del "Ministerio". 

Cláusula Décima Quinta: Repre
sentante del "Ministerio": Para los 
efectos de este Contra.to, el "Ministe
rio" se hará representar por la "Ge
rencia. del Programa." y ésta & su vez 
por su "Sección de Ingeniería y Su
pervisión" cuyos empleados supervi
sarán la ejecución de la obra y auto
rizarán los pagos pa.rcia.Ies al "Con
tratista". 

Cláusula Décima. Sexta: Cumpli
miento del Contrato y Aplicación de 
Otras Leyes: Las partes quedan obli
ga.das a cumplir extrictamente con 
todas las estipulaciones contenidas 
en este Contrato y en las situaciones 
no previstas por el mismo, se sujeta
rán a. lo que determinen las Leyes de 
la República. de Honduras que sean 
aplicables. ' 

Cláusula. Décima. Séptima.: Adhe
sión: Ambas partes declaran que el 
presente Contra.to se suscribe de 
a.cuerdo al contenido de los Contra
tos de Préstamo Nos. 441-SFIHO y 
lNFIHO, suscritos por el Gobierno 
Y el "BID". En fe de lo cual firmamos 
el presente Contra.to de Construcción 
en la ciudad de Tegucigalpa., Distrito 
Central, a. los diez dias del mes de 
a_gosto de mil novecientos setenta y 
s1ete.-Sello y Firma. Dr. Enrique 
Paz, Ministro de Salud Pública y 

.Asistencia. Social. (f) mises Ma.rtí
nez Flores, Contratista.. - Comunl
quese. 

IUAN ALBERTO MELGAR C. 

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y Asis· 
tencia Social 

' E. Aguilar Pu 

Acuerdo N• 1243 

T cigal egu pe., D.C., 12 de ~ 
1977. 

El Jete de Estado 

ACUERDA: 

Aprobar en todas y cada. una de 
partes, el Contrato que ¡;.~ 
dice: 

Ccmtmto para la COll8truooi6is de 
Centro de Salud (CESAR) ~ 
Comunidad de Nagarengo ' (e; 
Fria), Mu.mcipio de Nacaome :: 
de parlamento de Valle, com~ 
en la Regi6n Sanitaria N• IV 

Nosotros: Enrique Aguilar Par, 
mayor de edad, ca!!8do. honduniño, 
Médico y Cirujano, y de este voein
dario, actuando en su carácter de 
Secretario de Estado en los ne.p.. 
chos de Salud Pública. y Asistpnda 
Social, y Ulises Ma.rtlnez Flores, 
mayor de edad, ca sedo, hondureiio, · 
Ingeniero Civil, vecino del Distribi 
Central, Identidad N• 10, Folio 36, 
Tomo V, extendida. en Tegucigalpa, 
D.C., Solvencia. Municipal N• ..... 
06803150, Impuesto Sobre la. Renta 
N• 014886, Registro Tributarlo N> 
19NIVK, actuando en ca.rácter de 
Contratista, hemos convenido en l:t
!ebra.r como en efecto celebra.mol el 

' presente Contrato de Coostruccllm 
be.jo los términos, pactos, condicjooM 
y estipulaciones siguientes: 

Cláusula Primera: Definiciooec: 
Siempre que en el presente Contrall> 
se empleen loe términos que a coot.1-
nuación se expresan, significarin lo 
siguiente: a) "Gobierno". El GolJiell. 
no de la República. de Hooduras. b) 

"Ministerio''. La. Secreta.ria de Eata
do en los Despachos de Salud P6bllcl 
y Asistencia Social, repI esarl"b 
para los efectos de este Contrato. 
por la "Gerencia. del Progr8llll!'. e) 
"Contratista" la persona contntadi 
para. la rea.liza.ción de la. obn, J 
quien será responsa.ble de 811 e¡ec:u
ción en forma. acepta.ble para el ''lll
nisterio". d) "Gerencia del~ 
ma". La Oficina. responsable de diri
gir, coordinar y supervisS.r Jas &di
vida.des del Programa.. e) "¡>rognlll: 
Construcción y equipa.miento de (1) 
dos Hospitales Regionales, (8) ocllf 
Centros Hospitalarios de EnJerPI° 
cia y (243) doscient.oa cuarenta 1 
tres Centros de Salud :&unl- f) 

"Préstamo" Los Contratos Nos · · · · 
441-SF/HO y 1NF/HO, au.,,;111 
entre el "Gobierno" y el "B&DCO 11-
teramericano de f)esa.rl'llllD". si 
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ucc:;AR" Centro de Salud Rural h) 
"J'R()NASSA" Programa. Naciona.l 
de Servicios de Salud. i) "Contra.
parte Local" Fondos Naciooal~ pro
parclC)lllld(l8 a través de asignaciones 
lproblda8 dentro del Presupuesto 
aeneraI de Egresos e Ingresos de la 
Nacióa. j) "Sección de Ingenieria y 
SupeMisión" Dependencia de )& "Ge
rencia del Programa" responsables 
de las labores técnicas de Ingenieri& 
y de la Supervisión de las obras que 
ejeCUten dentro del Programa.. k) 
"Jefe de Ja Región Sanita.ri&" Fun
cionario responsa.ble de ca.da una de 
las Regiones de Salud en las cuales el 
•'Ministerio" ha dividido el tenitorio 
naciooal. 1) "Comité de Salud" orga.
nizaeión de vecinos de cada comuni
dad seleccionad& para la. dotación de 
un CE'!AR, con la obligación de co
laborar con el ''Ministerio" en la 
amstmcción del mismo. m) "BID" 
Banco Interamericano de DelmTollo, 
Organismo cofina.nciero del Progra
ma. n J "Planos de Construcción" Los 
dibujos elabora.dos para. la ejecución 
de los CESARES, debida.mente a.pro
bados por el "Ministerio" y el "BID". 
o J "Descripción de cada Unidad" 
Documento identificado como Anexo 
2.1 que describe los componentes de 
esda CESAR y su sistema. de cona
trucción. p) "Especifica.eiones de 
Construcción" Documento identifica.
do como Anexo 2.2 que reune el con
junto de normas que regulan los pro
cedimientos de construcción y loo ti
pCll de materia.les a. utilizarse. q) 
"Cuadro de Cantidades de Obra. y 
Presupuesto" Documento identifica.
do como Anexo 2.3 que contiene el 
desglose, cantidad, unidad de medi
,da, precios unitarios y totales de las 
partidas contrata.das. r) "Lista. de 
Precios Unitarios de loo materiales" 
Documento identificado como Anexo 
2.4 que contiene los precioo unitarios 
de los principales materia.les para. 
efectos de deducción al Contratista., 
cuando estos sean a.porta.dos por el 
11Comité de Saludº. 

CláusuJa Segunda: :ALCENCE 
DEL OONTRA TO: El "Contratista." 
se compromete a. rea.liza.r la cona
trucción del CESAR de la. comunidad 
de NAGARENGO, (AGUA FRIA.) 
MUNICIPIO DE NACAOME, EN 
EL DEPARTAMENTO DE VALLE, 
de COllforntida.d con los Planos .... 
Nos. 114, 2/4, 3/4 y 4/4, a Ja "Des
eripción de cada Unidad" y a. las 

"Especificaciones de Construcción" 
Jlrep&ra.doo por la. "Sección de Inge-

niería y aprobad.os por el ''Ministe
rio" y el "BID". Es entendido que el 
"Contratista" conoce ha examinado , 
y aceptado tales documentos y pla.
nos, así corno las condiciones locales 
y el sitio donde se va. a. ejecutar la 
obra. y demás condiciones y circuns
ta.ncia.s especia.les y genera.les que 
puedan influir en el dea¡rroUo y fiel 
ejecución.del trabajo a.qui relacio
na.do. 

Cláusula Tercera.: MONTO DEL 
CONTRATO: El "Ministerio" paga
rá. a. el "Contratista." por la ejecu
ción de la obra. objeto de este Con
trato, sujeto a. las deducciones pre
vistas en este mismo documento, la 
suma. global de Diez y Siete .Mil 
Seiscientoo Veinte y cinco Lempira.11 
con Cuarenta Centavos .......... . 
(Lps. 17.625.40) lo cual ha. sido es
timado de acuerdo a.1 desglose de par
tidaa que a.parecen en el "Cuadro de 
Cantidades de Obra. y Presupuesto" 
y que será. cancelada con cargo a los 
fondos del "Préstamo" y /o "Contra.
parte Loca.!" en pagos parciales de 
acuerdo a. estimaciones de obras 
efectuadas por la. "Gerencia. del Pro
grama." a. través de su "Sección de 
Ingeniería y Supervisión1' a interva
los no menores de quince (15) días 
calenda.río. 

Cláusula Cuarta.: PLAZO DE EN
TREGA: El "Contratista" se com
promete a. entregar la obra objeto 
de este Contrato, a entera satisfac
ción del "Ministerio'' en un término 
maxrmo de Ciento Ochenta. ( 80) 
días ca.lenda.rio contados a partir de 
la. fecha. indicada en la. Orden de Ini
cio emitida por la "Gerencia. del Pro-
grama.''. 

Cláusula Quinta.: :MULTA POR 
INCUMPLIMIENTO: Para. el caso de 
que el "Contratista." no entregara. la. 
obra dentro del plazo establecido en 
este Contrato, el "Ministerio" le apli
cará. una multa. de Veinticinco Lem
piras exactos (Lps. 25.00) por cada 
día de atraso, salvo fuerza mayor o 
caso fortuito debidamente justificado 
ante Ja. "Gerencia del Programa.". 

Cláusula. Sexta: APORTE DEL 
COMITE DE SALUD: El "Contra
tista." hará. uso de los materia.les que 
la comunidad proporcione a. través 
del "Comité de.Salud" y su va.lor será. 
deducido de la.s estimsciones de obra. 
a que corresponda. El va.lor de dichos 
materiales será. el esta.blecido en la 

''Lista de Precios Unitarios de 1m 
Materiales" el "C.oo.tratiata" dará a 
el "Comité de Salud" un recibo por 
dichos materiales a. fin de que el "Mi
nisterio" dedur.ca, BU va.lar del moo.to 
1"1 presente Contra.to, C01110 antericr
mente se indica.. 

Cláusula Séptima: G.AR.A.NTJA: DE 
CUMPLIMIENTO: El "Contratista." 
se compromete a rendir la caucl6n 
que determine y califique la Contra
lor!& General de la República. para 
garantizar el cumplimiento del pre
sente Contra.to. Dicha. caución se 
cancelará. a.1 ím&I del periodo de ga.
ra.ntia. de treinta. (30) dfa.s que 88 

contarán a. partir de la. fecha de la 
constancia que extienda la. "Gerencl& 
del Programa." de haber recibido la 
obra. en entera. satisfacción. 

Cláusula. Octava.: AJUSTES '.AL 
MONTO DEL CONTRATO: El ''Mi· 
nisterio" con.viene en reconocer U 
a.Izas de costos que afecten los pre
cios de materia.les, mano de obra y /o 
servicios a. ser utilizados en la obra, 
siempre y cuando estas a.lza.s se pro
duzcan después de la fecha. de llWl
cripción de este Contra.to y ha.ya.n 
sido autorizados mediante Ley, De
creto, Acuerdo, Regulación o dispo. 
sición del "Gobiemo". 

Clá.usul& Novena: ANTICIPO: El 
"Ministerio" podrá. p1 oporciOll&l' al 
"Contratista" un anticipo hasta de 
un ( 10) diez por ciento del monto de 
este Contrato siempre y cuando este 
anticipo sea garantiza.do a satisfac
ción de la. Contra.loría. General de la 
República. y su amortización se efee
tue en cantidades proporci<Jllales ali 
va.lor de la.s estimaciones que aea.n 
pagadas. 

Oáusula. Décima: ANEXOS AL 
PRESENTE <JONTRATO: Forman 
parte de este Contra.to cotno si estu
vieren individualmente escritos en el 
mismo; a.) Los "Planos de Collstrue
ción" Nos. 1-4, 2-4, 3-4 y 4-4; b)' 
"Descripción de cada Unidad"; e)' 
"Especifica.ciones de Construcción"; 
d) "Cuadro de Cantidades de Obra. y 
Presupuesto"; e) "Lista de Precios 
Unitarios de loe Materia.les"; y, f) El 
Convenio suscrito entre el "\flniste

rio" y el Comité de Salud" de la 
Comnnida.d de Nagarengo, (Agua 
Fría), Municipio de Na.ca.ome, en el 
departa.mento de Va.lle. 

(Oontint111rll) 
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AVISOS 
RF.GISTBO DE M4Bl'!A 

El Infrascrito, Registrador d& la Pro
piedad Industrial, hace saber: Que con 
fecha tres de enero de mil novecientos 
ochenta y t'res, se admitió la solicitud 
que dice: 11Registro de Morco. - Señor 
Ministro de Economía. - Yo, Leonardo 
C~sco Fortín, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario¡ con Car
net No. 942 del Colegio de Abogados 
de Honduras y Cédula Tributaria .. 
IYINTK-U, en mi condición de represen
tante de COLGATE - PALMOLIVE COM
PANY, domiciliada en 300 Pork Ave
nue, New York, Estado de New York, 
Estados Unidos de América, vengo a 
pedir el registro de la marca de f6brica 
consistente en lo palabro: 

RINGO 
pa~ distinguir: preparaciones para 
blanquear y otras substancias para uso 
en lavandería; preparaciones para lim
piÓr, pulir, desengrasar y abrasivos; 
jabones paro lavar, especialmente de
tergentes en barra (Clase lnt. 3); y la 
cual ·se O plica a los envases, ca¡as o 
empaques que contienen los mismos, 
grabándola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera otra for· 
ma apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de iey 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 17 
de diciembre de 1982. - f) Leonardo 
Casco F." Lo que se pone en conoci
miento del público poro los efectos de 
ley.-Teguclgalpa, D. C., 3 de Enera de 
1983. .. 

Clamllo Z. Bendeek P., 

Registrador. 

31E.,10y21 F.83. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
S. suplica a los svsaiptorw 

del Diario Ofldal LA GACETA, que 

mando -aMen H dlncd6n et.. 

aviso • '-la, para evitar d F"" 

LA DJllECCIOR 

Proveeduría General de la República 

AVISO 

ADENDUM N• 1 

LICITACION PUBLICA N' 7·83 

A: lils personas que hubieren retirado beses de la Licitación Pf.ibll"' 
N• 7-83, se les notifica que deberán pasar a las oficinas de esta Provee
duría General de la República, a recoger el ADENDUM N• 1 que f011D& 
parte de laa bases de esta. Licitación. 

Teguciga.lpe., D. C., enero U, 1983. 

RESOLUCION N' RE-138-82 

PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA'.. -Teguclralps,, 
Distrito Central, veintinueve de diciembre de mil novecientos ochenta. 1 
doll. 

VISTA: Para resolver la Adjudicación de la Licitación Pública de 
Urr;encia N• 41-82, consistente en "MATERIAL, EQUIPO DE OFICINA 
Y LIMPIEZA'', destinado al Programa de Desarrollo Rural de Occidente 
(PRODERO), dependiente del Ministerio de Recursos Naturales, finan
ciado con Fondos del Préstamo BID-615-SF-HO. 

RESULTA: Que el Ingeniero LUIS LARA, Especialista Sectorial 
BID, dirigió al señor Proveedor General de la República, Oficio 
N• FH0-2432-82, de fecha 8 de septiembre de 1982, que dice: 

"FH0-2432-82, 8 de septiembre de 1982, señor Julio César Castillo 
E., Proveedor General de Ja República. Su Despacho. Ref: Préstamo 
BID-613/SF-HO y FIDA-029/IF-HO. Licitación Pública N• 41-82 para 
adquisición de material y equipo de oficina y de limpieza. PRODERO. 
Señor Proveedor General, tenemoe el agrado de acusar recibo de su nota 
PGR-2575-82, de fecha l • de septiembre de 1982, en donde se nos present4 
a la aprobación del Banco el borrador de .Beses Administra.tiftll y l!l!p&
ciflcaciODea Técnicas de la Licitación Pública N• 41-82, que será utilizado 
por esa oficina para la a.d.qWsición de material y equipo de oficina y de 
limpieza., listados en su PGR-2575, considerados para el Proyecto 
PRODERO que está siendo financiado con fondos de kls Convenkie dt 
Préstamo de la referencia_ Comunicámosle que el Banco luego de incluidu 
las pequeñas modificaciones que se anexan no tiene objecim¡es para que 
esa Proveeduría realice las publicaciones y distribución del docume\1.ID 
de licitación a loe inter dos a presentar propuesta para la misma, COll 
aeguimiento al Anexo B, del Contra.to de Préstamo 613/SF-HO del cual 
esa Proveeduría posee copia, por último se Je solicita muy ~ 
enviamos copia del documento completo con las modlficaciones que • 
indican en el Anexo, a fin de que el mismo sustituye el borrador ~ 
tado. con este motivo saludo a usted, (Firma.) Luis Lara, Especialill& 
Sectorial''. 

RESULTA: Que el Proveedor General de Ja República, dirigió 11 
Ingeniero Luis La.n., Especialista Sectorial BID, Oficio N• ~ 
de fecha 20 de eeptiembre de 1982, que llt.eralmente dioe: 

"PGR-2773-82 Te~galpa., D. C., 20 de septiembre de 1982. ~ 
Luis Lara, Especialista Sectorial BID Presente. Estimado IngenierO Id· 
Adjunto a la presente remitimos una (1) copia. sin valor Comercw. • 
las bases adminiatni.tivaa y especificaciones técnicas de la Llcifad&I 
P6büea N• 41-82, emitida para la adquisición de: Yaterial Y~• 
Clliclna Y limpieza; financiada con fondos de loe Convenios de Plk·
BID-613-SF/HO, y FIDA-029-IF/HO, otorga.dos al Gobierno 4e B,,,,,,,.. 
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el saoco Imieramericano de Desarrollo (BID) y el ll'lllulo Intema:.i ele l)es&rrollo Agricola (FIDA), para la Secretaría de Recursos 
NatunJes, Proyecto PRODERO. Atentamente PRO'VEEDURIA GENE
RAL DE LA REPUBLICA (Firma y Sello) P.M. JULIO C. CASTILLO 
E., Proveedor General de la República". 

ru¡guLTA: Que el Proveedor General de la República, envió copia 
de la mil!ma nota, mediante oficios a los siguientes eefü¡irea: Oficie .... 
PGR-62774-82: al Doctor Leopoldo Dlaz, Director Proyecto PRODERO, 
l(lllisterio de Recursos Natura.les. Oficio PGR/2775-82, al Doctor Gonzalo 
Rodríguez Soto, Ministro de Salud Pública y Asistencia Social. Oficio 
PGR/2776-82, al P. M. César Navarro, ~ InteriJlo .PRON~, 
MilliBtro de Salud Pública. Oficio PGR-2778-82, al Licenciado Jorge Al
bertDMejía, Director Técnico PRODERO, Ministerio de Reclll'BOS Naturales 
Oficio PGR/2897 -82 de fecha 28 de septiembre de 1982, con igual conte
nido al Ingeniero Miguel Angel Bonilla, Ministro de Recursos Naturales. 

RESULTA: Que compra.ron Bases fJa1'll esta Licitación Pública .... 
N• 41-82, las casas Siguientes: CORPORACION OOMERCIAL OMOA, 
EMBAJADA DE BRASIL, OMEGA, S. de R. L., AGENCIA R.A. WOODS, 
NEW lLARK REPRFSENTACIONES, S. de R. L., FUMITEC, S. de R. L., 
VITRO FIBRAS DE SULA, INDUSTRIAS METALICAS IMPERIO, S. 
de R. L., CASA BARRETT, INDUSTRIA PANAVISION, S. A. de C. V., 
INDUSTRIA. DE TRANSFORMACIONES METALICAS. 

RESULTA: Que presentaron ofertas las Csau siguientes: INDUS
TRIA DE TRANSFORMACIONES METALICAS, NEW MARK REPRE
SENTACIONES, S. de R. L, DISTRIBUIDORA BARRETT, S. A., 
INDUSTRIA METALICAS IMPERIO, S. de R. L., INDUSTRIA PANA
VJSION, S. A. de C. V. 

CONSIDERANDO: Que son criterioa de adjudicación, precio, único 
oferente y experiencia satisfactoria. 

CONSIDERANDO: Que en Ja partida N• 5, NEW M.ARK, fue únWo 
postor respondiente. 

CONSIDERANDO: Que en las partidas Nos. 6, 8, 9, y 12; Induatriaa 
M.etáliq¡s bapel'io, ftte .,1 poBtor más bajo respondiente. 

OONSIDERANDO: Que en la partida N• 7 y 10, INDUSTRIAS 
METALICAS IMPERIO, fue el segundo ~ más bajo ~ente. 

CONSIDERANDO: Que en la partida N• 18, NEW HARK REPRE
SENTACIONES, fue el segundo postor más b!ajo respoodill!lte. 

CONSIDERANDO: Que en las partidas Nos. 1, 2, 19, las ofertas no 
reunen las especificaciones técnicas. 

ClONSIDERANDO: Que los precios de las partidas Nos. 3, 4, U, 15 
Y 17 reaultan muy onerosas para el Estado. 

CONSIDERANDO: Que en las partidas Nos. 11 y 14 no hubo ofer
tantes. 

CX>NSIDERANDO: Que en la partida N° 16, IU ofertas no preeen
!aron catálogos. 

POR TANTO: EL PROVEEDOR GENERAL DE LA REPUBLICA, 
en WIO de lag facultades que la Ley le ~: 

RESUELVB: 

l'Jl.WlilW: Adjudica>" a NEW' MARX 11.EPRESENTAC!ONZs, lo 
~cado en el Anexo N• 1. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haga sus publica:ciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los origjnnles 

:i~ sus av'.scs con te-da claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA Dn1ECCION 

REGISTRO DE MABCA 

El Infrascrito, Registrador de la Pro
piedad Industrial, hace saber: Que con 
fecha tres de Enero de mil novecientos 
ochenta y tres, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro d~ Morca. - Señor 
Ministro de Economía. - Yo, Daniel 
Cosco López, mayor de edad, casado. 
Abogado y de este vecindario, ton 
<;arnet No. 942 del Colegio .de j\boga
dos de Honduras y ~~lo Tpbutaria 
IPFCTR-J, en mi condición de represen
tante de ORGANIZACION CESAR AU· 
GUSTO LACAYO, S. A. {OCAL$A), .clo
miailiad9'. en .la ciudad de Mcrnaguo. 
República de Nicaragua, vengo a pec;lir 
e-) ,..gii1fro de la marco de fóbrfca con
sistente en la palabra: 

CAZADOR 
inscrita en la República de Nicaragua, 
con el número 12.719, el 28 de mayo 
de 1981, por un período de diez años, 
para distingoir: Insecticida de uso cc;1se· 
ro (Clase lnt. 5); y la cual se aplico a 
los envases, ; empaques que 
~ontienen los mi.smos. grabándola, .im
primiéndolo, &$tomp6ndolo, por medio 
de etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otl'C' forme apropiado en e; 
comercio. Presento el poder para que 
se r<J~Qne en lo co'}d~ente, )os deniós 
documentos de ley y el clisé.-Teguci
galpa, D. C., 17 de diciembre de 19112. 
...,f) Daniel Casco L.'' Lo que se pone en 
conocimiento del público paro los efec-
tos de ley.-Tegucigalpa, O. C., 3 de 

.fn1tto de 1983. 

Camilo Z. B<lndeek P,.. 

n_<;gi;;t'l!qoi:, 

31 E., 10 y 21 F. 83. 
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Viene de la. Pag. N• 13 

SEGUNDO: Adjudicar & INDUSTRIAS ME'l'ALICAS DlPERIO, lo 
especificado en el Anexo N• 2. 

5 

18 

TER.CERO: Caneel&r las parUd&s N<lll. 1, 2, S, 4, 13, 15, 16, 17 19. 

CUARTO: Decl&r&r desiertas las partidas Nos. 11 y lt. 

-NOO'IFIQUESE. 

P. M. ~ULIO OESAR. OASf'ILLO B. 

Proveedor Genera.!. de 1a Repúblic& 

8 

7 

ANEXO N' 1 

NBW MAR.K R.EPR.ESENTACIONBB 

e.u. Calcula4oraa 

Carretillaa de Limpieza 

P/Unit. 

L. 142.84 

335.H 

Vtrollll 

L. . 857.ot 

2,3'7.38 

FORMA DE PAGO: Mediante pago local a través del &neo Central de 
Hondlll'88. 

LUGAR DE ENTREGA: En 1a Región de Occidente N• 7, de la Secretaria 
de Reeur-. Natur&les, en Santa Rma de Copán. 

ANEXO N' 2 

INDUSTRIAS METALICAS "IMPER.10" · 

Pda. Cant. Desc:ripeión P/Va!I. v.,,_ 

8 18 e.u. Archivadores Matálli:os L. 380:00 L. 8.840.00 

7 6 .. Tarjeteros Metálicos 540.00 3.240.00 

8 13 .. Escritorios Secretar.iales 274.00 3."2.00 

9 11 " Escritorios para consul-
torio l\!édico. 418.00 t,598.00 

10· 10 .. Mesas para mé.quinu de 
Eocriblr. 95.00 950.00 

12 " Archivadores Metálicos 335.00 1.875.00 

Gral Total Adjqc1i,.,•lo L. 20.865.oo 

FORMA DE PAGO: Mediante pago local a través del Banco Central de 
Hondlll'88. 

LUGAR DE ENTREGA: F.n 1a Región de Occidente N• 7, de la Secretaria 
de Recura» N&tur&les en Santa Rma de Cbpin 

8111. a. 

~ 

PARA MEJOR SEGURIDAD 

Se suplica los suscnllloits 

del Diario Oficial LA GACETA, 11111 

cuand<> camb•en de di..W6n deoi 

aviso a ésta, p9ra evitar ~ 

reclamos. 

LA DIRECCION 

REGISTRO DE MARCA 

El Infrascrito, Registrador de la ;ro
piedad Industrial, hace saber: Que con 
fecha cuatro de enero del presente año, 
se admitió la solicitud que dice: -a.. 
gistro de Marca. - Señor Ministro • 
Economía. - Yo, Daniel Casco l.6pn. 
mayor de edad, casado, Abogado, y de 
este vecindario, con Carnet No. 112 del 
Colegio de Abogados de Honduras t 
Cédula Tributaria IPFCTR-J, en mi con
dición de representante de COLBORN
DAWES LIMITED, domiciliada en Barton 
Mills, Canterbury, Kent, Inglaterra,.., 
go a pedir el registro de la marca de 
fábrica consistente en la palabra: 

VITAMELK 
para distinguir: Productos veterinanos 
y de sanidad animal, pesticidas y anti· 
helmínticos; vitaminas y complementos 
minerales para sustancias alimentfdas 
medicadas paro animales (Clase lftt, 
5); y la cual se ap.lico a los en~ 
cajas o empaques que contienen los 
mismos, grabándola, imprimiéndola. 
estampándola, por medio de etiquetal 
que se les adhieren y en cuolquitra 
otra forma apropiada en el comerao. 
Presento el Poder para que 18 ~ 
en lo conducente, los demós documtn' 
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D.~ 
28 de diciembre de 1982.-fl Da 
Casco L." Lo que se pone en conad
miento del público para los afectas • 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 4 de •""" ,¡, 
1983. 

Clamilo z. Belllle5 r. 
Regisb adar. 

31 E., 10 y 21 F. 83. 
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REGISTRO DE MARCA 

El Infrascrito, Registrador de la Pro
piedad Industrial, hace saber: Que cori 
fecha treinta y uno de __ diciemb": . del 
presente año, se adm1h6 la sohc1tud 
que dice: "Registro de Marco. - Señor 
Ministro de Economía.-Yo, Leonardo 
Casc:o fort(n, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet número 942 del Colegio de 
Abogados de Honduras y con Cédula 
Tributaria IYINTK-U, en mi condición 
de representante de E. R. SQUIBB & 
SONS, INC., uno corporación de Delo
ware, domiciliado en lawrenceville
Princeton Rood, Princeton, Estado de 
New Jersey, Estados Unidos de Améri
ca, vengo a pedir el registro de la 
marca de fóbrica cbnsistente en la pa· 

labra, 

ISOYUE 
para diltineuir: Preparaciones inyecta
bles para diagnóstico médico cci.. lnt. 

5); y la cual se aplica a los -· 
cajas o empaques que contienen los 
m111T1C11, grab6ndola, Imprimiéndola, 
-mp6ndola. por medio de etiq..-s 
que se les adhieren y en cúalqulera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder pare que s:e ~ 
en lo conducente, los dem6s documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 0-, C •• 
dieciHis de diciembre de mil novecien
tos ochenta y dos.-(f) Leonardo Casce 
Fortín.". lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de Je1. 
-Tegucigalpa, D. C., 31 de diciembre 
de 1982. 

Camilo Z. Bendeck P., 

Registrador. 

31 E., 10 y 21 F. 83. 

PARA MEJOft SEGURIDAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

Procure mandar los origjn.alN 

de sus avisos con toda claridad 

P<lra •vitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

Pan loa efectos del Código de Comercio al público se hace 8Bher: 
Que en Escritura Pública autorizada en esta ciudad por el Notario 
DouglaB B. Día.z G., et día veintisiete de enero de mil novecientos oohenta 
y tres, se constituyó la Sociedad Mercantil "QUlMICA INTER.AKERI
CANA, S. de R. L. de C. V.", de este domicilio, la cual operará con un 
capital. máximo de Cien Mil Lempiras (L. 100,000.00) y un capital. minjmo 

de Veinticinco Mil Lempiras (L. 25,000.00), íntegramente BWICrito 1' 
pagado y tendrá la siguiente finalidad: La Producción, distribucl6n 1' 
eomercialimción de encolantes para papel, resinas de colofonia modifica
da, resinas fenólicas y alquídícas, aceite de pino y solventes terpénicoe, 
secantes y diluyentes para pinturas y be.mices, adhesivos y pegamentos. 
bases para goma de mascar, tintas de imprenta y litografia, be.mices y 
lacas, tapa.goteras, desinfectantes y preservativos doméstlcce e Industria-

. les, y otros productos a.f"mes. La Sociedad podrá abrir sucurse.les, agen
cias o establecimientos en cualquiera otro Jugar de la República o fuera 
de ella. 

• Teguciga.lpe., D. C., 'J:i de enero de 1983 

LA. GEBllNUA. 

31E.13, 

REGISTRO DE MARCA 

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: Que con 
fecha cuatro de enero de mil novecientos ochenta y tres, se admitió lo solicitud 
que literalmente dice1 "Registro de Marca.-Señor Ministro de Economía. - Yo, 
Leonardo Cosco Fortín, mayor de edad, casado, Abogado y de este vecindario, 
'º" Carnet No. 9A2 del Colegio de Abogado de Honduras y Cédula TributariQ 
IYINTK-U, en mi condición de representante de RHONE-POULENC SANTE, domi· 
e.liado en Les Miroirs, 18 Avenue d"Alsoce, 92400 Courbevoie, Francia, vengo a 
pedir el registro de la marco de fábrica consistente en la palabro: 141fLAGYTEST", 

. ......... _.,_ ........ 
~--

... _ .... ,,_ .. .. - ..... ..... --

y etiqueta, tal como aparece en los ejemplares que se acompañan; para distin· 
guir: Reactivo de laboratorio pora uso m~dico (Clase lnt. 1); y la cual se aplica 
a los envases, cajas o empaques que contienen los mismos, grabándolo, impri. 
miéndota, estampándola, por medio de etiquetas que se les adhieren y en cual-· 
quiera otro formo apropiado en el comercio. Presento el poder para que se ra
zone en lo conducente, los demás documentos de ley y el clisé.-Tegudgalpa, 
D. C., 17 de diciembre de 1982.-:-f) Leonardo Casco F." lo que se pone en cono
cimiento del público para Jos efectos de Jey.-TegucigaJpa, D. C., 4 de enero de 
1983. 

31 E., 10 y 21 F. 83: . 

Camilo Z. lencleck. P.;, 

Registrador 
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.REGISTROS DE MARCAS 

El Infrascrito, Registrador de la Pro
piedad Industrial, hace saber: Que con 
fecko tféinto y uno de diciembre del 
pri/Utifé año, se admitió la soficituc:i 
que cfiée: "Registro de Marca.-Señor 
Ministro de Economía. Yo, Daniel 
Casco lópez, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
CatnM No. 112 del Colegio de Abogo
ddS de Honduras y Cédula Tributarro 
IPFCTR-J, eh mi condición de représen
tante de CLAIROL INCORPORATED, do
miciliada en 345 Park Avenue, New 
Ydrk, Estado de New York, Estados Uni
dos de Am~rlca, vengo a pedit el te
gistro dé lo marcó rlP. fábrica consisten
te en la denominación: 

Cl.AIROL CWll RENEWAL 
SYSTEM 

para distinguir: Tinte~ poro el cabello, 
preparaciones para teñir y colorar (Cla
se lnt. 3); y la cual se aplica a los en
vases, caras o empaques que contienen 
los mismos, grab6ndola, imprimiéndo
la, por medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 17 de 
diciembre de 1982,-f) Daniel Casco l." 
lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Teguci-
1JGlpa, O, C., 31 de diciembre de 1982. 

Camilo Z, Bendeck P., 
Registrador. 

31 E., 10 y 21 F. 83. 

Ef Infrascrito, Registrador de la Pro
piedad Industrial, hace saber: Que con 
fecha cuatro de enero de mil novecien
tos ochenta y tres, se admitió la solici
tud que literalmente dice: "Registra de 
Morco. - Señor Ministro de Economia. 
-Yo, Daniel Cosco l6pez, mayor de 
edad, casado, Abogado y de este ve
cindario, con Carnet No. 111 lllf Clll
qlo de Abogados lfe ltóñdiiras y t:Mu. 
la Tributarla IPFCTl!-J, en mi cOlkfltlo&ft 
de representante de CLUETT, PEÁóOIÍ'í' 
& CO., INC., domlcillada en 433 lllvet 
Street, Troy, Estado de New York, Es
tado'.§ Unidos de América, vengo a pe
dir el registro de la marca de f.llJ,fict! 
consistente en la clenemint:mMs: 

JEAN GUltli lt 
para distinguir: Artfculos de vestir, con 
inclusión de botas, zapatos y :aapatillas 
(Clase lnt. 25); y lo cual se aplica a los 
mismos y a las cajas o empaques que> 
los contienen, imprimiéndola, estam
póndola, por medio de marbetes o eti· 
quetas que se les adhieren y en cual
quiera otra forma oproplada en el CO· 

mercio. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás do. 
cumentos de ley y el clisé.-Tegucigal. 
pa, O. C., 28 de diciembre de 1982.
(f) Doniel Caoco L • Lo que se pone en 

conoci.miento del público poro los efec· 
tos de ley.-Tegucigolpo, O. C., 4 de 
enero de 1983. 

Camilo z. Bendeek p" 
Registrador. 

31 E., 10 y 21 F. 83. 

El lnfrosc.rito, Registrador de la Pro
piedad Industrial, hace saber: Que con 
fecha tres de enero de mil novecientos 
ochenta y tres, se admitió la solicitud 
que literalmente dice: "Registro de 
Morca. - Señor Ministro de Economía. 
~Yo, Daniel Casco L6pez, mayoi de 
edad, casado, Abogado y de este ve
rindario, con Carnet No. 112 del Cole
gio de Abogados de Honduras y Cédu · 
la Tributaria IPFCTR-J, en mi condición 
de representante de BEHRINGWERK\ 
AKTIENGESELLSCHAFT, domiciliada en 
Marburg/lahn, Alemania, vengo a ne· 
dir el registro de la marca de fóbríc<J 
consistente en la palabro: 

PARTIGEN 
para distinguir: Productos químicos po
ro propósitos científicos (Clase lnt. 1 ); 
y la cual se aplica a los envases, cajas 
o empaques que contienen los mismos, 
prabóndola, imprimiéndola, estampán
dolo, por medio de etiquetas que se ies 
adhieren y en cualquiera otra formo 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo condu
rente, los demás documentos de ley y 
PI clisé.-Tegudoolpa, D. C., 17 de dr
riembre de 1982.-f) Daniel Casco l." 
to que se pone en conocimiento del pú
hlico paro IO$ efectos de lev.-Teguci
"ª'""· D. C., 3 de enero de 1983. 

Camilo Z. Bendeek P., 
Registrador. 

31 E., 10 y 21 F. 83. 

El Infrascrito, Registrador de la Pro
piedad Industrial, hace saber: Que co~ 
fecha cuatro de enero del presente año, 
se admitió .fa soficitud que dice: "Re
lfitf8 fll #efle, = Mor Ministro de 
Économfo. - Vo, · Oaniél Casco L6pez, 
111~ de 11tfad, casado, Abogado v d .. 
este vecindarlo, con Carnet No. 112 del 
Cflte~J., .tle Abogaolós de Hondutas y 
Cédula Tributaria IPfCTR-J, en mi con
olkién ole ~ntante de COLBORN
IJAVfti UM111D. !11>mlcltoada en Borton 
Mtlli, Cttftterbury, ltent, Inglaterra, ven
go a pedir el registro de la marca de 
fábrica consistente en la palabra: 

VITAMELK 
para distinguir; Sustancias alimeriticia~ 
para animales y preparaciones inclui
da$ en la Cl~se 31 para uso como adi
tivos o complementos de dichos sustan
cias alimenticias (Clase lnt. 31 ); y ra 
cual se aplica a tos envases, cajas o 
emS)Oques que contienen los mismos, 
grabándola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pnt5ento el 

poder para que se razone en lo 
d 

co~ 
ducente, los emás documentos de ley 
Y. ~I clisé. - Tegucigalpa, D. C., 28 de 
d1c1embre de 1982.-f) Daniel Casco L" 
lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Tegu 
cigalpa, O. C., 4 de enero de 1983 • 

e "e Z. Bencleek P . ' Registrador. 

31 E., 10 y 21 F. 83. 

El Infrascrito, Registrador de la p 
piedad Industrial, hace saber: Que c': 
fecha seis de Enero de mil novecient0s 
ochenta y tres, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca. - Señor 
Ministro de Economía. - Yo, Daniel 
Casco lópez, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con Car
net No. 112 del Colegio de Abogados d~ 
Honduras y Cédula Tributaria IPFCTR-J 
en mi condición de representante • 
COLBORN - DAWES LIMITED, domicilio· 
da en Barton _ Mills, Cante~b~ry, Kent, 
Inglaterra, vengd a pe41r WI registro de 
la marca de fábrica consistente en los 
letras ''CD#, escritas tal como se mues-

tran en los ejemplares que se acompo· 
ñon, para distinguir: Sustancias alimen· 
ticlas medicadas para animalé1 y sus 
aditivos; vitaminas y complementos mi· 
nerales para sustancias alhnentlcias 
pata animales; peotlcides y ptepa'"· 
ciones antihelmínticas; productos vete
rinarios y de sanidad animal (Clase 
lnt. 5'; y la cual se aplica a los envases. 
cajas o empaques que contienen los 
mismos, grabándola, i!Ylpñmiéndc*J, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquie_ra 
otra forma a "roplada en el comemo. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, ~· 
C., 28 de diciembre de 1982.-fJ Dam~I 
Casco l." lo que se pone en conoo· 
miento del público poro los efectos : 
lev.-Tegucigolpa, D. C., 6 de Ene,. 
1983. 

Olml1o z. ~P. 
Registrador. 

31 E., 10 y 21 F. 83. 

El Infrascrito, Registrador de la Pro
piedad Industrial, hace saber: Que:: 
fecha cuatro de enero del p~nfe 0 

se admitió la solicitud que H~ral:: 
dire: "Registro de Marca.-Senor CalCO 
tro de Economía.- Yo, Daniel /bt
lópez, mayor de edad, casado, rfJl/I 
godo y de este vecindario, con Ca • 
No. 112 del Colegio de Abogadot 
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Jfonduras y Cédula Tributaria IPFCTR-J. 
fn mi condición de representante de 
COLBORN-DAWES LIMITED, domiciliada 

Barton MiHs, Conterbury Kent, In-en _ . 
(aterro, vengo o p.ed1r el registro de 
~morca de fóbrico consistente en lo de
nominación: 

COLBORN-DAWES 
para distinguir: Sustancias a!imentlcios 
paro animales y sus aditivos, inclu
yendo aditivos minerales (Clase lr.t. 
31); y la cual se aplica a los envase~, 
cajas o empaques que contienen lo~ 
m4smos, grobóndo1a, imprimiéndolo, e:::.
tornpóndola, por medio de etiqueta~ 
que se les adhieren y en cualquierc 
otro forma apropiado en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y eJ clisé.-Tegucigalpo, D. 
C., 28 de diciembre de 1982.-f) Doniei 
(aseo l." lo que -;e pone en conoci
miento del púbJico poro los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 4 de enero de 
1983. 

Camllo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

31 E., 10 y 21 F. 83. 

El ínfrascríto, Registrador de la Pro
piedad Industrial, hace saber: Que con 
fecha cuatro de enero del presente año, 
~ admitió la solicitud que IHeralmentc 
dice: "Registro de Marca. - Señor Mi
nistro de Economía. - Yo, Daniel Cosco 
lópez, moyor de edad, casodo, Aboga
do y de este vecíndorio, con Carnet No. 
112 del Colegio de Abogados de Hon
duras y Cédula Tributaria IPFCTR J, en 
mi condición de representante de COL
BORN-DAWES LIMITED domiciHodo en 
Barton Mills. Canterbury, Kent, Ingla
terra, vengo a pedir el registro de ia 
n1arca consistente en lo denominación: 

C9t.B0 1RN-DAWES 
para distinguir: Sustancias alimenticios 
mecfícodas paro animales y sus aditi
vos; vitaminas y complementos minera
les para sustancias alimenticios poro 
animales; pesticidas y preparaciones 
antihelmínticas; productos veterinarios 
Y de sanidad animal (Clase lnt. 5); y 
lo cual se aplico o Jos envases, cojos 
0 empaques que contienen los mismos, 
qrobándolo, imprimiéndolo, estampon
clolo, por medio de etiquetas que se les 
0 dhieren y en cualquiera otra formo 
oproplado en el comercio. Presento ei 
Poder paro que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley y 
el clisé.-Tegucigalpa, O. C., 28 de ¿;_ 
ciembre de 1982.-f) Daniel Cosco ló
&ez. "lo que se pone en conocimiento 
del p. bl· U tco poro los efectos de ley. -
Teg · l uc19a po, D. C .. 4 de enero de J 983. 

Camilo Z. Bendeck Pé rex 
Registrador 

ll E., 10 y 21 F. 83. 

El Infrascrito, Registrador de la Pro
piedad Industrio!, hoce saber: Que con 
fecha seis de enero del presente año, 
se admitió la solicitud que literalmenta 
dice: "Registro de Marca. - Señor Mi
nistro de Economía. - Yo, Daniel Coscc 
lópez, mayor de edad, casado, Aboga
do y de este vecindario, con Carnet No. 
112 del Colegio de Abogados de Horo 
duros y Cédula Tributaria IPFCTR-J, en 

rni condición de representante de EX
PORTADORA DE PRODUCTOS NATURA· 
LES, S. A., de este domicilio, vengo ü 

pedir el registro de lo marco de fóbric:. 
consistente en lo palabro: 

!. 1 O N 
paro distinguir: Productos ogricok15, 
horticolas, forestales y granos no in
cluidos en otras clases; animales vivos; 
frutos y verduras frescos; semillas, 
plantos vivas y flores naturales; sustan
cias -poro la alimentación de animales, 
malta y en especial ajonjolí y sus deri
vados (Clase lnt. 31); y la cual se apli
<:"a a los envases, cojos o empaques que 
contienen los mismos, grabándolo, im
primiéndola, estampándola. oor medie 
de etiquetas que se les adhieren y en 
c:uolquiera otro forma <apropiado en 2 1 

comercio. Presl:!nto el poder paro que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Teguci
golpa, O. C., 28 de diciembre de 1982. 
-f) Daniel Casco l." lo que se pone en 

conoc;mfento del público poro los efec
tos de ley.-Tegucigolpo, O. C., 6 d~ 
enero de 1983. 

Camilo Z. Bendeck p _ 
Registrador 

31 E., 10 y 21 F. 83. 

El Infrascrito, Registrador de la Pro
oiedad Industrial, hoce saber: Que con 
fecha seis de enero del presente a1)0, 
se admitió Ja solicitud que litera!mente 
dice: "Registro de Morca. ~ Señor Mi
nistro de Economía. - Yo, Daniel Cascc 
López, mayor de edad, casado, AboQo
do y de este vecindario, con Carnet No. 
112 del Colegio de Abogados de Hon
duras y Cédula Tributario IPFCTR-J, e;i 
rni condición de representante de RHO
NE - POULENC SANTE, domiciliada en 
les Miroirs, 18 Avenue D'Alsoce, Cour
bevoie~ Francia, vengo a pedir el re
qístro de la morco de fóbricc:. conS1s
tente en lo palabro: 

KIDROLASE 
poro distinguir: Productos 
cos (Clase lnt. 5); y lo cual 

farmocéuti
se aplico o 

los envases, cajas o empoque9 que con
tienen Jos mismos, grabándola, impri
miéndola., estampándolo, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y en cual
quiera otra formo apropiado en el co
mercio. Presento el poder poro que se 
razone en lo conducente, los demos 
documentas de ley y el clisé.-T eguc1 -
galpo, D. C., 28 de diciembre de 198 2 
-f) Donlel Cosco l." lo que se pone en 

conocimiento del público poro los efec. 
tos de ley. - Tegucigalpa, D. C., 6 de 
enero de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P. 

Registrador 

31 E .. 10 y 21 F. 83. 

El lnfroscrito, Registrador de la Pre 
piedad Industrial, hoce saber: Que "º'' 
fecha tres de enero de mil noveciento~ 
ochenta y tres, se admitió lo solicitud 
que literalmente dice: "Registro de Mor
ca.-Señor Ministro de 'Economía_ - Yo, 
Leonardo Casco Fortín, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecindario, 
con Carnet No. 942 del Colegio de 
Abogado de Honduras y Cédu1o Tribl!
taria IYINTK-U, en mi condición de re. 
presentante de HOECHST AKTlENGE
SELLSCHAFT, domiciliado en 6230 
Fronkfurt/Main 80, Alemania, vengo o 
pedir el registro de la marca de fábri
ca consistente en ~a palabro: 

BACTAMOX 
para distinguir: Preparaciones farma
céuticas (Clase lnt. 5); y lo cual se apli
co a los envases, cojas o empaques. que 
contienen los mismas, grabándola, im
primf!.t""dola, estampOndolo, por medio 
de etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra fornia <..f·• _:· ... tado en el 

comercio. Presento el poder poro que 
se razone en lo conducente, los demás 

documentos de ley y el clisé.-legucí
galpa, D. C., 16 de diciembre de 1982. 
-f) Leonardo Cosco F." lo que se pone 
en conocimiento del pUblico poro lo-s 
efectos de Jey.-Tegucigalpo, D. C., 3 d~ 
enero de 1983. 

Camilo Z. Bendl!l!k P.; 

·Regit¡trador. 

31 E., 10 y 21 F. 83. 

El Infrascrito, Registrador de la Pro
piedad Industrio!, hoce saber: Que con 

fecho seis de Enero de mil noveciento'l 
ochenta y tres, se admitió lo solicitu;j 
que dice: "Registro de Marco. - Seño1 
Ministro de Economía. - Yo, Leonardo 
Casco Fortín, mayor de edod, casado, 
Abogado y de este vecindario, con Car
net No. 942 del Colegio de Abogados 
de Honduros y Cédula Tributario . 
IYINTK-U, en mi condición de represen
tonte de ATLANTIC DISTRIBUTING COM· 
PANY, JNC., uno sociedad orgonizodc 
conforme o los leyes de lo Repúblic;, 
de Ponomó, domiciliado en el Edificio 
Bank af America, Calle SO, ciudad de 
Panamá, República de PanomD, vengo 

17 
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a pedir el registro de la marca de fá .. 
brica consistente en la palabro: 

SUPER'ROMANCES 
para distinguir; Una publicación perió
dicos, revistas, libros, diarios o periódi
cos, folletos y publicaciones en general 
impresas o no, (Clase lnt. 16); y la cual 
se usa en cualquier formo apropiad..:J 
en ef comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.-Te
gucigolpa, D. C., 17 de diciembre de 
1982.-f) Leonardo Casco F." Lo que se 
pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley. - Tegucigalpa, D. C., 
6 de Enero de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P. 

Registrador 

31 E., 10 y 21 F. 83. 

El Infrascrito, Registrador de la Pro
piedad Industrial, hace saber: Que con 
fecha seis de Enero de mil novecientos 
ochenta y tres, se admitió lo solicitud 
que dice: "Registro de Morco. - Señor 
Ministro de Economía. - Yo, Danie' 
Cosco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet No. 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de represen
tante de DISTRIBUIDORA CENTRAL, $. 
DE R. L., de este domicilio, vengo a pe
dir el registro de la marca de f6brica 
consistente en la palabra: 

O' PALO 
para distinguir: Café, té, cacao, azúcar, 
tapioca, sagó, arroz, sucedáneos del 
café; harinas y preparaciones hechos 
con cereales, pan, bizcochos, tortas, 
pasteler(a y confitería, helados, comes
tibles; miel, jarabe de melaza; levadu
ra, polvos para esponjar; sal, mostaza, 
pimienta, vinagre, salsas; especias; hie
lo (Clase lnt. 30}; y la cual se aplica a 
los cojos o empaques que contienen 
los mismos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio: 
Presento el poder para que se Tazone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. 
C., 28 de diciembre de 1982.-f} Da
niel Casco L.11 Lo que se pone en cono
cimiento del póblico para los efectos 
de ley.-Tegucigolpa, D. C., 6 de Enero 
de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P. 

Registrador 

31 E., 10 y 21 F •. 83. 

PATENTES DE INVENCION 

El Infrascrito, Registrador de la Pro
piedad Industrial, hace saber: Que con 
fecha trece de diciembre del presente 
año, se admitió la solicitud que dice 
"Se solicita Patente de lnvenci6n.-Se
ñor Ministro de Economía (Registrador 
de la Propiedad Industrial). - Nosotros: 
Juan Guzmón de la O y Antonio Elvir 
Ponce, ambos mayores de edad, casa
dos, comerciantes, hondureños y con 
domicilio en esta ciudad capital, con 
tarjetas de Identidad No. 10 Folio 31 
Tomo 25 y No. 1 Folio 106 Tomo 20 
respectivamente; con el debido respeto 
comparecemos ante Usted ~olicitando 
la Patente de Invención sobre Derechos 
de Autor y exclusividad del mismo de 
un dibujo nuevo y o:-iginal y de ador
no para un articulo de la industria, 
sobre un cuadro denominado: "PRE
SENCIA SIMBOLICA DE HONDURAS" 
patente que se solicita por un perfodo 
de é:liez años, según la descripción y 
ejemplares que se acompañan por du
plicado, q fin de que se admita la so
licitud, se le dé el trómite de ley y una 
vez enterados los derechos fiscales co
rrespondientes, se otorgue esta patente 
y se nos etienda Certificado de vuestra 
resolución. Para que nos represente en 
este asunto conferimos poder al Abo
gado Arnaldo García Hernández, ins
crito en el Colegio de Abogados de 
Honduras con el No. 0822 a quien 
otorgamos todas las facultades gene
rales del Mandato Judicial y Adminis
trativo. - Tegucigalpa, D. C., 9 de di
ciembre de 1982.-(f) Juan Guzmán de 
la O. y Antonio Elvir Ponce. Lo que se 
pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
13 de diciembre de 1982. 

Camilo Z. Bendeck P. 

Registrador 

31 D. 82, 31 E. y 2 M. 83. 

El Infrascrito, Registrador de la Pro
piedad Industrial, hace saber: Que con 
fecha cinco de Enero de mil novecien
tos ochenta y tres, se admitió la soli
citud que dice: "Patente de Invención.
Señor Ministro de Economía. - Yo, Da
niel Casco lópez, mayor de edad, ca
sado, Abogado y de este vecindario, 
con Carnet No. 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula Tri
butaria IPFCTR-J, en m~ condición de 
representante de GUANTES S. A. DE C. 
V., de este domicilio, vengo a pedir se 
sirva concederle patente, por un perío
do de veinte años, para el invento de
nominado, "MEJORAS A GUANTES PA
RA TRABAJO'', del cual acompaño des
cripciones y dibujos por duplicado, re
clamando como de su exclusiva propie
dad lo contenido en las ho¡as de reivin
dicaciones que se ad¡untan también por 
duplicado. Presento el poder para que 
se razone y se me devuelva, y en su 
oportunidad suplico conceder la paten-

PARA MEJOR SEGURIDAD, 
Los cheques que se e~ 

dan a estos Talleres deben de 

ser a nOlllbre del Direc:tor Tipo. 

grafía Nacional 

LA DIRECCION 

te que solicito, mandando devol . I ver un 
&!~":'P ~r ~e la descripción, dibujos y 
re1v1nd1cac~ones, con fa constahcia de 
ley.-Teguc1galpa, D C 28 de o·· · ., 1c1em-
bre de 1982.-f) Daniel Casco L." lo 
que se pone en conocimiento del · 
bl . 1 pu. 

1co para os efectos de ley.-Tegucj. 
galpa, D. C., 5 de Enero de 1983. 

Camilo Z. 1.lendeek P., 

Registrador. 

31 E. 2 M.,y 4 A. 83. 

TITULO SUPLETORIO 

El lnfrasc:rito, Secretorio del Juzgado 
de Letras Tercero de lo Civil del Depar· 
tomento de Francisco Morazán, al pÚ· 
blico en general y paro los efectos de 
Ley, hace saber: Que se ha presentado 
an~e este Despacho, el señor Francisco 
Girón Valladares, mayor de edad, so/. 
tero, labrador y vecino de Ja Aldea 
los Flores, de este Departamento, soli
citando Título Supletorio del inmueble 
que a continuación se describe: Terre· 
no de diez manzanos, mas o menos, 
acotado, situado en Jurisdicción de 
Guangololo de este Distrito Central, el 
cual está cultivado de zocote y otros 
cutlivos como ser: Maíz, friioles y mai· 
cilla, tiene además una casa de ladrillo 
de dos piezas y una cocina con techo 
de teja~ siendo sus límites los siguién
tes: Al Norte, con carretera pavimen· 
toda y propiedad de los herederos de 
Esteban Raudales; al Sur, con propie· 
dad de Simón Acosta; al Este; con ef 
camón de Aldea Las Flores, y al Oeste, 
con propiedad de herederos de Santos 
Valeriano, dicho inmueble lo hubo J>O' 
compro que hizo al señor José Hum
berto Gólvez. Para acreditar los extre
mos de la solicitud presenta la infot· 
mación de los testigos señores: AmrJcar 
Lozano Martínez, José Tomás Padilla Y 
José de la Cruz Raudales, todos rno· 
yores de edad, casados, labradores Y 
vecinos de la Aldea Las Flores. - 1;, 
gucigalpa, D. C., 8 de diciembre 
1982. 

RuWn Darlo ..... 

Secretario 

30 D. 82, 31 E. y lo. M. 83. 
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REMATES 

El infrasCrlto, Secretario del Juzgado 

de Letras Segundo de lo Civil, del depar,.......to de Francisco Morazán, al público 
,., en general y para los efectos de ley, hace 
saber: Que en la Audiencia señalada para 
el día jueves veinticuatro de febrero del 
corriente afio, a las diez de la mañana. se 
rematará en Pública Subasta en el lugar 
que ocupa este Despacho, el inmueble 
insCrito con el Número 45, del Tomo 2, 
del Registro de la Propiedad de San Pedro 

sula, departamento de Cortés, a favor del 
Sr. Jorge Efraín Roque Aguilar, el cual se 
describe así: Solar y casa situados en la 
Colonia La Palma, de la ciudad de San Pe
dro Sula. marcados con el número Ciento 
Dieciséis, constante de cuatrocientas trein
ta y siete varas con setenta centésimas 
de varas cuadradas (437.70), limita y mide: 
Al Norte, dieciocho metros, treinta y tres 

centímetros, con solar número ciento seis. 
de Narciso Hernández, mediando calle; 
al Sur, dieciocho metros treinta y tres 
centímetros, con solar número ciento 
diecisiete, de Gladys de Mejia; al Este, 

dieciséis metros, sesenta centfmetros, con 
solar número ciento cuarenta y ocho, de 
Concepción Ramos, y ciento cuarenta y 

siete, de Ram6n Machado López, median· 
do la undécima avenida Sureste; y, 
Oeste, dieciséis metros, setenta y tres 

centímetros, con solar número ciento trece 
de Guillermo Mejía y Gladys de Mejía; y 
una casa, paredes y piso de madera, techo 
de zinc y asbesto, de veinticuatro pies de 
frente por treinta de fondo, dividida en 
dormitorio, sala, cocina y comedor, y una 

letrina, en la esquina del solar hay cons· 

truida una glorieta de madera, techo de 

asbesto y zinc, de doce por diecmueve 

pies, y consta de dos salones para negocio. 

Dicho inmueble se rematará para con su 

producto pagar al señor Benjamín Carla.e 

Márquez, la cantidad de Quince l\lil Lem

Piras (L. 15,000.00), más intereses y costas 
liquidados hasta comprender el día del 

remate y costas del Juicio. Se advierte 

Que Por tratarse de primera licitación, no 

ae admitirán posturas que no cubran las 

doe terceras partes del Avalúo del Inmue

ble, cual asciende a la cantidad Q.e Quince. 

Mil Lempiras (L. 15.000.00), más lntereseo 

Y eostas liquidados, hasta comprender el 

día del Remate.-Atentamente. 

Juan de Dloo Gulll6n Ortbi 
Secretario Interino 

Del 31 E. al 22 F. 83. 

El lnfnlscrit.o, Secretaril> del Jus
gado de Letr&a Primero de lo Civil, 
del Departament.o de Fl""...nd""o Mo
ra.zá.n, al público en general y para 
"'8 efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día miércoles dos 
de febrero de mil noyecientos ochenta 
y tres a las nueve de la mañana, en 
el lugar que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el in
mueble embargado q'ie se describe 
de la manera siguiente: "Lote de te
rreno número treinta y seis (36) de 
Ja Lotific.ación Casamata de esta ciu
dad. que tiene las dimensiones y lí
mites siguientes: Al Norte, once"ª
ras etm. Jote número veintiuno; al Sur, 
once "aras con lote de Miguel Baraho
na, calle de Casamata de por medio; 
al Este, treinta y cinco varas ochenta 
centésimas de vara con lote número 
treinta y siete; Y, al Oeste, treinta y 
nueve varas, veintiocho centésimas 
de vara con Jote número treinta y cin
co y tiene una eXtensión de trescien
tas tres viara.s cuadradas y noventa 
y cuatro centésimas de vara. En di
cho solar Ja exponente ha construido 
una casa de madera que se compone 
de tres piezas y el inmueble Jo hubo 
por compra que hizo al oeñor Adolfo 
S. Midence y Ricardo A. Midence. 
Inscrito el dominio a fa.yor de la De
mandada con el Número 63 Folio ... 
150-151 Tomo 201 del Registro de Ja 
Propiedad. El bien inmueble ha sido 
valorado en Ja c~ntidad de Un Mil 
Quinientos Cincuenta y Cuatro Lem

pirae ct>n Setenta y Siete Centa"os 
(Lps. 1,554.77) y se rematará para 
con ~u producto hacer efectivo .el pa
go de. la cantidad de Ochocientos 
Ochenta Lempiras Exactos .................. . 
(Lpq. 880.00), más intereses y costas 
del presente juicio promoYido por el 
señor José Perfecto Salgado, contra 
Ja señora Gloria Mari.a Sánchez, y se 
a.é!Yierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran Ja.s dos terceras partes 
del a\'alún del misnw.-Tegucigalpa, 
D. C., 27 de diciembre de 1982. 

Fabio D. Ramos R., 

Secretarlo. 

Del 8 Al 31 E. 83. 

El infrascrit.o, Secret:arill del Jus
gado 2• de Letras-de lo Civil del De
partamento de Fronc!sco Moramn, 
al público en general para los efectos 
de ley conespondientes, haee saber: 

Que en el local que ocupa este Des
pacho, a las diez de la mañpna del 
día lunes siete de febrero de mil no
-vecientos ochenta y tres, se rematará 
en pública subasta el inmueble em
barga® en el juicio ejerutivo promo
vido por Ja Abogado Vtlma M'.. de 
Tábora, en su carácter de apoderada 
legal del Banco de Occidente, S. A., 
de Teguciga1pa, D. C., contra el señor 
Gusta"º Gómez Santos para el pago 
de Ja suma de Ochenta Mil Lempiras, 
mas intereses y costas del juicio, e 
inmueble el cual se describe de Jama
nera siguiente: "Una mcción de te
rreno con un área de doscientas 
treinta y nue"e "aras cuadradas-· 
(239.00 V2.) comprendidas en el ll>te 
19 bloque XIV en la Lotificación de 
Miraflores, teniendo las dimensiones 
y límites siguienw.;: Al Norte, dieci
nueve metros cincuenta centímetros 
(19.50M.) con lote 18 del Blllqlle XVI; 
al Sur, diecinuwe metros. con cin
cuenta centímetros (19.50M.) oon 

Jote 20 del Bloque XIV; al Este, 
ocho metros cincuenta 
centímetros (8.55 m.) 

y cinco 
con Calle-

ján "A"; al Oeste, oclu> tnetros cin
cuenta y cinco centímetros (8.55 m.) 

con Jote 5 Bloque XIV. b) otra frac
eión de teITeno con un á.rea de cua
trocienta.s setenta y ocho '\1al"8B cua
dradas (478 V2.), comprendida en los 
lotes 17 y 18 del Bloque XIV en Ja 
misma Jotificación Mirafloree, tenien
do las dimensil:>nes y límites siguien
tes: Al Norte, diecinue"e metros cin
cuenta centímetros (19.50 m.) eon 
lote 16 del Bloque XIV; al Sur, dieci
nueve metros cincuenta centímetros 
(19.50 m.) con Jote 19 del Bloque 
XIV; al Este, diecisiete metros diez 
centímetros (17.10 m.) con Callejón 
"A"; y al Oeste, diez y siete metros 
diez centímetros (17.10 m.) con Jt>tes 
3 y 4 del Bk>que XIV. Dichas fraccio
nes forman un solo cuerpo y en que 
las mismas se encuentran construidas 
las mejoras siguientes: Una casa de 
dos (2) plantas, de ladrillo y piedra, 
piso de terrazo, cielo de madera de 
color y parte de asbest.o y techo de 
asbesttl Jo mismo que un muro de ple
dm de veintiocho metros de largo 
por cinco de alto, c0111stando Ja pri
mera planta de 3 piezas de 3.05 x ,_ ...... 
4.27; 5.90 X 4.92 y 16.00 X 4.80, y un 
baño de 1.24 x 1.50, todos en metros; 
y Ja segunda planta de 11 piezas de: 
2.55 X 3.85; 5.85 X 6.QO; 5.15 X 2.85; 
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4.30 X 4.30; 5.30 X 4.30; 3.32 X 4.90; 
3.70 X 3.85; 4.()() X 5.06; 2.95 X 4.00; 
3.00 x 2. 70 y 2.96 x 5. 40 ; todos en 
metros; cuatro baños de 3.10 x 1.40; 
4.00 X 1.26; 2.85 X 1.25 y 2.00 X 1.20, 
todo en metros; y una terraza de 28.00 
x 5.45 metros, haciéndose la adver
tencia a los interesados que, por tra· 
tarse de primera licitación, no se ad· 
mítiri.npost\ll"11Sq~ =cubranlos 
dos tercios del avalúo, el cual asciende 
a la !!111Da de Cien Mil Lempiras ........... . 
(Lps. 100.000.00) ac'l>rdado por las 
partes. Lo Testado" No Vale. 

.Jum de Dios Golllén O~ 
Srío. Int. 

Juzgado 2' de Letr&9 

de lo Civil. 

Del 13 E. Al 14 F. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de 

Letras Primero de lo Civil, del departa

mento de Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de ley 1 hace 
saber: Que en la audiencia del día vieraes 
dieciocho de febrero de mil novecientos 
ochenta y tres, a las nueve de la mañana, 
y en el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el bien in
mueble que se describe así: .. Un solar 
ubicado en el Barrio El Cannen, de la 
ciudad de Siguatepeque, en este departa. 
mento, con Jas dimensiones y colindancias 
siguientes: Al Norte, veinticinco varas. 
propiedad de doña Guillermina Fiallos 
Hernández; al Sur, veinticinco varas, 
propiedad que fue de Napoleón Alemán; 
al Este, diez varas y dos pies, propiedad 
de los hcrNleros Jorge Fernández, calle de 
por medio, y por el Oeste, diez varas y 
dos pies, prPpiNlad de doña Luz Leveró~ 
en este 1otc existen como meJoras una 
casa de ladrillo dividida en cuatro apar· 
tamentos, uno destinado para sala, prin· 
cipal y los otros, para dormitorios, más 
un pasillo, comedor y cocina, con BU 
lavatrastos, todos cubiertos con lámina 
de i:!nc, y con piso de ladrillo de mosaico, 
encielado con pl}"\\'Ood, un baño fottado 
con azu1c·)o y l'On piso de cerámica, con 

acera de cc1nento hacia el frente, el solar 
está cercado con alambre ciclón. uis· 
tiendo por el mismo frente de hierro, 
puertas de 1nadera de pino, las ventanas 
c:on balcones de hierro y celosías, encon· 
trúndose instnladas los servicios de agua 
y luz ell-ctrica. Dicho inmueble se en· 
euentra inscrito baio el número 50 de:l 
Tr>mo 85 dt'l Registro de la Propiedad, 
Hipotecas y Anotaciones Preventiva, del 
departamcmio de Comayag\la. El inmue
ble ha sido \'alorado de común acuerdo, 

en la cantidad de Dieciocho Mil Lempll'as 
Exacto:-t (L. 18.000.00), y se rematara para 
ron su producto hacer efectiva la cantidad 
d Dieciocho :>.lil Lempiras Exactos 
IL. 18.000.00), más los intereses y costas 
del presente Juicio Ejecutivo promovido 

por' la Abogada Vilma M. de Tábora. en 

su condición de Apoderada Legal de 

••Futuro. Asociación de Ahorro y Présta· 

mo. S.A., contra el señor Buenaventura 

Ordóñez Alvarado, y se advierte que por 

tratarse de primera licitación no se admi· 

tirán posturas que no cubran la.s dos 

terceras partes del avalúo del mismo.

Tegucigalpa, D. C., 3 de enero de 1983. 

Fabie D. Ramos 11. 

Secretario. 

Del 21 E. al 12 F. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras Primero de lo Civil del depar
tamento de Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos ele ley, hace 
saber: Que en la audiencia del día viernes 
dieciocho de febrero del año en curso, a 
las nueve de la mañana, y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
Pública Subasta el siguiente inmueble: 
"Una fracción de terreno del lote número 
Once, de la Colonia denominada "La 
Haya'', de la ciudad de Comayagüela, 
D. C., el que mide y linúta: Al Norte, 
seis metros sesenta centímetros, con la 
Colonia Las ~lercedes, mediando carretera 
del Norte; al Sur, cinco metros, seis cen· 
timetros, con lote número catorce; al 

Este, diecisiete metros, sesenta centíme
tros, con lote número diez; y, al Oeste, 
diecisiete metros, cuarenta y cinco centí· 
metros, con fracción del lote número 
Once; fracción de terreno que tiene un 
área de ciento cuatro varas cuadradas y 
noventa y tres centésimas de vara cua· 
drada, teniendo construida una galera de 
madera; y otra fracción de lote de terreno 
número Once, de la Colonia "La Haya", 
que tiene un área de trescientos treinta y 
siete varas cuadradas, con quince centési· 
mas de vara cuadrada. y limita: Al Norte, 
once metros, treinta centímetros ....... . 
(11.30 mts.), con la Colonia Las Mercedes, 
mediando carretera del Norte; al Sur, 
doce metros cuarenta y cinco centfmetros 
(12.45 mts.), con fracción de lote número 
catorce; al Este, diecisiete metros. cua
l"enta y cinco centímetros (17.4:5 mts.) eon 
fracción del lote número once; y, al 

Oeste, dieciséis metros, setenta y seis 
centímetros (16.'16 mta.) con lote námero 
doce, en esta parte de solar tiene cons-

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haga sus publicaciones en tl 

Diario Oficial LA GACETA • y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para .tvitar equivocaciC'llle&. 
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truida las mejoras siguientes: Una caa 
de habitación, de ladrillo y piedra de 
color pulida, con frente de once metras, 
treinta centímetros hacia el Norte 7 fNa. 
te al Boulevard; al Sur, tiene doce !ltf!tnf 

noventa centímetros, consta de doa llllli 
una de cinco por ciento metros y otra de 

seis metros, treinta centímetros por cinco 
metros, cuatro dormitorios, un comedor, 
una cocina, patio, dos servicios sanillrios, 
baño, techo de lámina de asbesto, las 
cuales adquirió par compra que en tita 

ciudad hizo a la señora Adelina VelálQus 
de Guevara, en Escritura que autorir.ó el 

Notario Ernesto Hernán Aguilar, el caal 
aparece inscrito a favor de la Sociedltt 
que representa, bajo el número ~ '1W 
93, del Libro de Registro de la Propiedad. 

Inmueble, del departamento de FrancilcO 
Mora.zán. El inmueble anteriormente dee
crito se encuentra inscrito bajo el No. 37, 

Tomo 102, del Libro de Registro de 1' 
Propiedad, Hipotecas y Ano-tacionel a. 
ventivas, del departamento de Frandseo 
Morazán. El inmueble ha sido valorado de 
común acuerdo por las partes, en la canti· 
dad de Sesen~a Mil Lempiras (L. 60.00G.ll) 
y se rematará para con su valor Ueer 
efectivo la cantidad de Cuarenta Mil 
Lempiras Exactos (Lps. 40.000.00~ • 
intereses y costas del presente luido lit" 
cutivo, promovido por la Abogada Vilml 
M. de Tábora, en su condición de Apode
rada del Banco de Occidente, a.A.. edi
la Sociedad Productos de Arcllla. ..,... 
sentada por su Gerente Juan ~ 
López. Y se advierte que por trata9 jt 
primera Licitación, no se admfti:rb ,... 
turas que no cubran las dos tercenl,.. 
tes del avalúo del mismo.-~ 
D. C., 19 de enero de 1983. 

Fabio D._ .. 

secretario-

Del 26 E. al 17 F. 83. 
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	Acuerdo N° 1225 Autorizar la erogación de (L 100.00) Cien Lempiras exactos, en concepto de Beca para que realice Estudios de Auxiliar de Enfermería en el Hospital del "Sur"…
	Acuerdo N°1226 Dejar sin valor ni efecto, a partir 
del 1° de agosto del presente año, 
el Acuerdo N° 560-A del 31 de marzo 
de 1977.
	Acuerdo N°1227 Nombramiento de personal.
	Acuerdo N°1229-A Contrato de construcción del centro de salud Las Crucitas de Comayagüela, distrito Central.
	Acuerdo N°1238 Contrato para la Construcción de Centro de Salud (CESAR) en la comunidad de Reitoca, Municipio de Reitoca, en el departamento de Francisco Morazán 


	Acuerdo N°1243 Contrato para la Construcción de Centro de Salud (CESAR) en la comunidad de Nagarengo (Agua Fría), Municipio de Nacaome, en el departamento de Valle.



